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PR 1SID E 8C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
«u augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAX.ES SE C R E T O S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Manuel de Guillamas del cargo de Consejero 
de Estado; quedando satisfecha del celo é in 
teligencia con que lo ha desempeñado, y decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

M A R Q U É S DE B UR AFEO R ES.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, comprendido 
en el art. 6.1; de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Consejo.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

M A R Q U É S DE M XRAFI.ORES.

M I S T E R I O  BE FOMENTO.

REAI. DECRETO.

Vengo en nombrar Rector de la Universi
dad literaria de Valladolid á D. Atanasio Perez 
Car.talapiedra, Catedrático y Decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la misma Escue
la, que se halla comprendido en la categoría 
•exta del art. 262 ele la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

BIANUEX, A&OlfSO HXARTINEZ.

CIRCULAR.

Por el reglam ento fijando las atribuciones de los 
Directores y demás em pleados de este Ministerio, á 
consecuencia de lo prevenido en el Real decreto de I 
del corriente, se crea un Negociado de asuntos gene
rales que tenga á su cargo el personal del Ministerio, 
el de las Secciones de Fomento, y en tre  otros serv i
cios el del Boletín o ficia l; y disponiéndose además 
que se halle afecto á una do las Direcciones genera
les, la R e i n a . (Q, ü . G.j, ha tenido á bien m andar que 
lo esté á la de Instrucción p ú b lic a , cuyo D irector 
general reúne en v irtu d  del referido reglam ento to
das las atribuciones que por los expresados concep
tos ha tenido hasta la fecha el Negociado C entral, que 
se denom inará en lo sucesivo de A sun tos generales.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 30 de Noviem bre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

«SIST EM O  DE LA GOBERSMIQS.

Establecimientos penales.— Negociado 3.*
La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer por 

resolución de este dia se contrate en publica subasta 
la adquisición de 5.000 vestuarios completos de paño 
para  los penados en los presidios del re in o , con a r
reglo al pliego de condiciones aprobado en esta fe
cha, el cual se insertará en la G a c e t a , y  los Gober
nadores de provincia cu idarán  de hacerlo en los B o 
letines oficiales 1 rem itiendo un ejem plar á esa D irec
ción general.

De R eal o rden  lo digo á Y. 1. para  los efectos co r
respond ien tes. Dios g u á rd e  á Y. I. m uchos años. Ma
d r id  26 de N oviem bre cíe 1863,

VAAM ONDE.
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad
quisición de 5.000 chaquetas, 5.000 pantalones y 5.000
gorras de paño para los penados en los diferentes presi
dios del reino.

4.a La subasta para la adquisición de 5.000 vestuarios 
completos de p añ o , compuestos cada uno de chaqueta, 
pantalón y go rra , con destino á los presidios del reino, 
tendrá lugar en Madrid en el local que ocupa el Ministe
rio de la Gobernación , á la una del dia 15 del próximo 
mes de D iciem bre, ante Escribano público , presidiendo 
el acto el Director general de Establecimientos penales, 
asistido de un Oficial del negociado de Presidios.

2.a El paño para el vestuario de que habla la condi
ción anterior será de color pardo y de lana negra con 
siete hilos de urdim bre y siete de “trama en cuarto de 
pu lgada, é igual á la m uestra que , con la del lienzo que 
ha de emplearse en los forros y la de ios botones y vivos, 
estará de manifiesto en los dias que precedan á la subas
ta en el depósito de efectos de p resid ios, calle del Bar
quillo , núm . 16, y en la Dirección en el acto del remate. 
En ambos puntos estarán igualmente de manifiesto las 
prendas selladas que sirven de tipo para las tallas del 
vestuario , que serán tres; debiendo pesar cuatro ch a 
quetas con sus forros ocho lib ra s , seis onzas y 10 adar
mes , y cuatro pantalones , tam bién con sus fo rro s , siete 
lib ras, cuatro onzas y 15 adarm es. Cada peso ha de ser 
de cuatro prendas de la misma clase , á s a b e r : una de la 
p rim era ta h a , dos de la segunda y una de la tercera. Las 
gorras pesarán una con otra tres onzas.

3.a Toda persona ó sociedad qiié quiera presentarse 
como licitador habrá de constituir previam ente en la Caja 
de Depósitos uno en metálico ó su equivalencia en efectos 
de la Deuda pública de 20.000 rs.

4.a El tipo ó precio del vestuario para la licitación es
tará consignado en un pliego cerrado que obrará en po
der del Presidente de la subasta , quien le abrirá y publi
cará después de la lectura de los pliegos de las proposi
ciones á fin de que pueda adjudicarse el rem ate si están 
arregladas á lo que en él se prescribe.

5 /  Las proposiciones se redactarán en esta forma :
( Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado por S. M, en 30 de Noviembre 
último para contratar 5.000 vestuarios de paño para los 
presidios del re in o , me obligo á en treg a ren  el depósi
to de efectos de los m ism os, es'ablecido en esta corte, 
las 15.000 prendas, á saber: 5.000 chaquetas , 5.000 pan
talones y 5.000 gorras de paño á que el mismo se refiere, 
en los plazos que marca , y al precio d e . . . . . .  rs. cada
vestuario completo. »

No se admiten fracciones de céntimos: las cantidades 
se escribirán en letra clara é inteligible. En vez de firma 
se pondrá un lema.

O.4 Esta contrata tiene lugar á suerte y yentura , y 
por tanto el contratista no podrá reclam ar daños por ra 
zón de la m ism a, ni dispensa por falta de puntualidad 
en las entregas.

7.a El rem atante hará  entrega de 2.000 vestuarios 
completos á ios 30 dias de la aprobación definitiva del 
rem ate; de otros 2.000 á los 20 dias siguientes de la p ri
mera entrega , y de los 1.000 restantes á los 15 dias d é la  
segunda; de modo que han de quedar todos en el depó
sito dentro d e . . .  meses , á contar desde el dia en que se 
com unique al contratista la Real órden adjudicando á su 
favor el servicio.

8.a En cada entrega ha de ser una cuarta parte de las 
prendas de la prim era talla , una mitad de los de segun
da y la otra cuarta parte de los de la te rc e ra . ajustándo
se exactamente el contratista á las m uestras aprobadas y 
á lo que se establece en la condición 2.a

9.a Las proposiciones á que se refiere la condición 5.a 
se incluirán dentro de un pliego , cuyo sobrescrito dirá 
Proposición. Además en otro pliego cerrado, cuyo sobres
crito será el lem a, se expresará el nom bre y domicilio 
del proponente , é incluirá este la carta de pago que acre
dite haberse constituido el depósito de 20.000 rs. que 
marca la condición 3.a Ambos pliegos se pondrán dentro 
de uno que contenga los dos , y en el sobre se escribirá 
el lerna.

10. Estos pliegos con las proposiciones, la carta de p a
go y el nom bre del proponente, han de hallarse en poder 
defD irector de Establecimientos penales ántes de dar la 
hora fijada para que tenga principio la subasta, y una vez 
presentados no podrán retirarse.

11. Al dar la una el Presidente hará leer las condicio
nes parada subasta : en seguida se extenderán las cédulas 
con los lemas de los pliegos presentados, y extrayéndolos 
á la suerte se pondrá el núm ero prim ero al pliego cuyo 
lema salga el prim ero; el segundo al segundo, y así su 
cesivamente Acto continuo se dará lectura de las propo
siciones por el mismo órden de la num eración que hubie
sen obtenido en el sorteo.

12. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el com probante íntegro del depósito que esta
blece la condición 3.a, ó altere la redacción de la 5.a, que 
es á la que deben ajustarse exactamente las proposicio
nes que se presenten.

13. El Director de Establecimientos penales declarará 
mejor proposición la más ventajosa, y enseguida abrirá  
el pliego del lema aceptado para adjudicar provisionalm en
te el rem ate á favor del proponente si resulta íntegro el 
depósito de 20.000 rs. Si se hallase incom pleto, se tendrá 
la proposición como no rec ib ida , y se considerará como 
mejor i a más ventajosa de las restantes si reuniese todos 
los requisitos prevenidos ; mas si le faltare a lguno , será 1 
también desechada, examinándose por el Director las que 
queden para adjudicar provisionalm ente el servicio á la 
más favorable, siem pre que concurran  en ella todas las 
condiciones establecidas, extendiéndose cuando term ine 
la subasta el acta correspondiente para elevarla á cono
cimiento del Sr. Ministro de la Gobernación.

4 4. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y  ad 
misibles, se abrirá  en el acto una licitación verbal por es
pacio de 45 minutos entre los autores de ellas ó sus re 
presentantes únicam ente; pero trascurridos los 4 5 m inu
tos sin hacerse alguna mejora por los mism os, se tendrá 
como proposición más ventajosa entre estas la del lema 
que haya obtenido un núm ero más bajo en el sorteo.

4 5. “El depósito de 20.000 rs. vn. que marca la condi
ción 3.a perm anecerá subsistente en calidad de fianza 
del contrato , y sujeto á la responsabilidad que establece 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si , 
el rem atante no ptorga la escritura dentro de los ocho . 
dias siguientes al en que se le com unique la Real órden < 
con la aprobación definitiva del rem a te , en cuyo caso ¡ 
podrá la Administración contratar de nuevo el servido,

respondiendo para sus resultas los 20.000 rs. del de
pósito.

48. El Presidente re tendrá el depósito de 20*000 rea
les, y el rem atante queda obligado á aum entarlo en otros 
60.000 rs. antes de que se otorgue la escritura , para que 
se haga en la misma expresión de las Cartas de pago en 
que se acredite el de los 80.000 rs. Los pliegos que con
tengan los nombres y cartas de pago de los otros propo
nentes se entregaráu á las personas que acrediten Ha
berlos presentado.

47. Declarada por S. M. la adjudicación * sin cuyo re 
quisito no se entiende hecha definitivamente, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re 
m atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de 'E stab l cimientos penales, como también 
la satisfacción ¿1 Escribano del papel sellado y de los de
rechos que le correspondan por el acto de la subasta.

4 8» El anuncio para esta subasta sé insertará en la 
G a c e t a  y en los Boletines oficiales de las provincias.

49. Precederá á la admisión de cada entrega el reco
nocimiento de las prendas por un perito nombrado por 
la Dirección Si del exámen que practique, teniendo p re
sente la condición 2.a y por tipo de comparación las m ues
tras que han servido para esta subasta , resultare admisi
ble el vestuario , se facilitara al contratista por el Depo
sitario de efectos de presidios el correspondiente recibo 
y certificación de buena y cabal entrega, presentará esta 
en la Dirección á fin de pasarla á la Ordenación general 
de Pagos, y que se expida por ella el libram iento del 
im porte de las prendas entregadas. Si el dictámen p e ri
cial fuere contrario  á la admisión de las prendas de ves
tuario, se conpede al contratista el término de tres dias 
para elegir por sí otro perito; y si no lo hiciere, se tendrá 
por consentido dicho dictámen. Si 1q nom brase y hubiese 
discordia, corresponde á la Administración designar un 
tercero que la dirim a. Si se confirmase por este la opi
nión del primero, deberá el contratista re tira r las p ren 
das desechadas, quedando obligado á reponerlas en el 
término de los 20 dias siguien es. Los perjuicios que se 
irroguen al servicio público por falta de puntualidad en las 
entregas, ó por cualquiera otra circunstancia de que no 
debe ser responsable la Administración, será de cargo del 
contratista y contra la fianza depositada.

20. La Dirección de Establecimientos penales queda 
facultada para pedir, y el contratista obligado á.facilitar, 
hasta un núm ero de prendas doble de las contratadas é 
iguales en todo pon los precios y tipos aprobados.

24. Las entregas de cualquiera cíase de prendas que 
necesitare J>etLir la Dirección en v irtud  de la condición 
anterior só b re la s  4 5.000 con tra tadas, las verificará el 
contratista en cada clase por terceras partes, y los plazos 
empezarán á contarse, según se dispone en la condi
ción 7.a, desde el dia en que se le haga saber.

22. Para asegurar el cumplimiento del contrato el con
tratista verificará un depó.Mto de 80,000 rs. en metáhco, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo dé 
cotización del dia en que tenga Lugar el rem ate, ó en ac
ciones de carreteras por todo su valor r e a l , otorgando la 
correspondiente escritura dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se apruebe por S. M. el rem ate, quedando 
sujeto aquel por falta de cumplim iento en lo que se deja 
establecido á la responsabilidad que marca el ya citado 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Madrid 26 de Noviembre de 4 863.

Aprobado.==Yaamonde.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL DE LAS SECCIONES 
DE FOMENTO.

o Noviembre 4 863. Nombrando Oficial de la clase de 
cuartos á D. Cayetano Moreno, Abogado de los T ribuna
les del re in o , en la vacante de D. Ricardo Hernández, 
que no se presentó en tiempo oportuno á tom ar posesión 
úe su destino.

40 id. id. Separando de su destino al Oficial de la cla
se de prim eros D. Jerónimo Sánchez Borguella.

4 4 id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. Juan Bautista B arranca, Licenciado en Derecho civil, 

U vacante por salida á otro desfino de D. Rafaél Iran- 
y Benedito.

44 id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de p rim e
a s ,  en la vacante de D. Jerónimo Sánchez Borguella , al 
que lo es prim ero de la de segundos D. Rafaél Barradas, 
er* el prim er turno de antigüedad.

Id. id. id. Idem id. id. de segundos á D. Mariano Cor- 
don y Cabrera, que lo es prim ero de la de terceros, en el 
segundo turno de antigüedad.

Id. id. id. Idem id. id. de terceros al que lo es prim e
ro de la de cuartos D. Eduardo Muñoz Barrada, en el p r i
mer tu rno  de antigüedad.

2o id. id. Declarando cesante á D. Francisco Yergara 
Y Cubero , Oficial de la clase de cuartos, por no haberse 
Presentado á servir su destino después de terminada la 
licencia que mira restablecer su salud le había sido con
cedida. s

Id. id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
R- Francisco Mendo de Figueroa, Licenciado en Derecho, 

la vacante por salida á otro destino de D. José María 
Pica.

Id. id. id. Idem id. id. á D. Juan Alonso Revenga, Li
cenciado en Derecho civil y canónico.

30 id. id. Aprobando la perm uta que de sus respecti
vos destinos han solicitado D. Diego del Pozo y Lopera, 
Oficial electo de la clase de cuartos de las Secciones de 
Fomento, y D. Eugenio Cancio Villaamil, que lo es quinto 
Primero de la'Adm inistración principal de Hacienda pú* 

. ®nca de Jaén.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Exento. S r . : Vista la dem anda presentada ante 
ese Consejo por el Licenciado D. José Galvez Cañero 
en 17 de Junio últim o, en nom bre deD . Ramón Her
re ra , vecino de la H abana, por sí y como represen
tante de la em presa que tenía destinado el vapor 
Cuba al servicio de conducción de la correspondencia 
pública y de oficio desde aquel puerto  al de la Guai
ra, en la República de Venezuela, contra la Real ór
den expedida por este departam ento en 4 de Febrero 
de este año, desestimando la instancia de la referida 
em presa en solicitud de abono de la subvención de 
6.000 ps. por cada viaje redondo de los que verificó 
dicho vapor conduciendo la correspondencia entre 
la isla de C uba, Santo Domingo y Puerto-R ico :

Vista la Real órden de 28 Junio de 4860, en que 
se concede el térm ino de seis meses para proponer 
el recurso conteneioso-administrativo eñ los negocios 
que procedan de las Antillas, si los interesados resi
dieren en e lla s :

Considerando que la reclamación de H errera fué 
resuelta por Real órden de 28 de O ctubre de 4864, 
com unicada á la Sociedad en 2 de Diciembre del mis
mo año , y más explícitam ente por la Real órden de 
5 de Junio de 4862, trasladada á la em presa en 7 de 
Agosto sigu ien te :

Considerando que si H errera tuvo derecho para 
reclam ar en via contenciosa contra estas disposicio
nes , lo perdió por haber dejado pasar los seis meses 
que prescribe la citada Real órclen de 28 de Junio 
de 1860 :

Considerando que en la Real órden de 4 de F e 
brero  ú ltim o, objeto de la dem anda, solo se dispuso 
que se estuviera á lo resuelto en las de 28 de Octu
b re  de 4864 y 5 de Junio de 4862, las cuales causa
ron estado y son ya irrevocables, no pudiendo por 
lo mismo dejar de serlo la reclam ada de 4 de Febre
ro c ita d a ;

S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.), de conform idad con lo 
consultado por la  Sección de lo Contencioso de ese 
Consejo, ha tenido á bien declarar que es im proce
dente la dem anda presentada por el Licenciado Don 
José Galvez Cañero.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 4 863.

FRANCISCO PE R M A N V E R .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 4 .• de Diciembre de 4863.—El Administrador de 
Correos al Subsecretario del Ministerio de Ultramar:

«A la una y 30 minutos de la tarde ha entrado en esta 
Administración la correspondencia de Ultramar, traida 
por el vapor-correo Principe Alfonso.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Noviembre de 
4803, en los autos que penden ante Nos por recurso de

casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Pedro y en la Sala tercera de la Real A u
diencia de Barcelona por D. Joaquín y D. Miguel Guitart, 
como herederos de sü madre Dona Feliciana Buch, contra 
D. Jáime Caraceioli, cesionario de. D. José Lluí, sobre p re
ferencia de c réd ito s:

Resultando que Doña Feliciana Buch aportó á su ma
trimonio con D. Salvador G uitart, según capitulaciones 
otorgadas en 30 de Octubre de 4798 , 4.100 libras barce
lonesas , y además dos cómodas con ropas, que reci
bió su marido , dándola este por via de esponsalicio 500 
l ib ra s :

Resultando que D. Salvador G uitart se comprometió 
por medio de un documento privado de fecha de 26 de 
Marzo de 4 808 á devolver á D. José Lluí en el térm ino de 
seis meses, con abono de medio por 400 en cada uno por 
razón de interés, la cantidad de 2.000 libras catalanas que 
en aquella fecha lé habia en tregado:

Resultando que en 9 de Enero de 1849 elevó á escri
tu ra  pública D. Salvador G uitart el convenio que habia 
celebrado con sus acreedores de pagarles sus créditos, 
con un 50 por 400 de pérdida, en el térm ino de cuatro 
años bajo la garantía de sus bienes, especialmente de los 
comprendidos en la relación que tenia presentada, im 
portantes 14.310 libras 7 sueldos y 6 dineros, y  la acep
tación de dichos acreedores y separa cion de su suegro 
D. Juan Buch del pleito que seguía:

Resultando que en la relación de créditos que presen
tó el deudor G uitart en 6 de Mayo de 4 818, que sum a
ban 4 8.935 libras 6 sueldos y 8 d ineros, colocó en p ri
m er lugar á su expresado suegro D. Juan Buch por la 
cantidad de 7.858 libras, como cesionario de los sujetos 
que expresó ; en segundo lugar á D. José Lluí por 2.423 
libras 6 sueldos 8 d in e ro s , con inclusión de los réditos 
desde 6 de Abril de 4 84 6., y en tercero á su esposa Doña 
Feliciana Buch por 4.600 libras de su dote y esponsalicio: 

Resultando que el padre de esta D. Juan Buch otorgó 
su testamento en 25 de Febrero de 4.832, expresando te 
nia entregadas á Salvador G uitart , marido de su hija 
m ayor Feliciana, V pagados por él, muchos miles de l i
bras , legó y dejó á esta en pago de sus legítimas paterna 
y m a te rn a , aum ento y demás derechos que pudiera p re
tender sobre sus b ien es, no solo las cantidades prestadas 
á su marido y pagadas por él que le estuviese debiendo 
el dia de su fallecimiento , á más de lo donado á aquella 
al contraer m atrim onio, sino tam bién 600 libras catala
nas , de las que G uitart le daria recibo :

Resultando que D. Manuel Lluí cedió y traspasó por 
escritura de 8 de Enero de .4 849 á D. Jáime •Caraceioli, 
actual dem andado, todos los créditos que como herede
ro de su padre D. José tenia contra D. Salvador G uitart 
para que los reclam ase, debiendo entregarle ia mitad de
10 que hiciese efectivo:

Resultando que en su consecuencia demandó G arae- 
cioli á Doña Feliciana Buch, como usufructuaria de los 
bienes de su difunto marido D. Salvador G uitart, para que 
le pagase las 2.000 libras confesadas en e l  docum ento de 
26 de Marzo de 1808 y reconocidas por la escritura de 9 
de Enero de 4 34 9, con los intereses correspondientes é in
demnización de daños y perjuicios , ó en otro caso dim i
tiese en su favor los expresados b ienes; y que habiéndo
se opuesto la demandada alegando la preferencia de sus 
créditos dótales y los que representaba su padre en la 
concordia de 9 de Enero de 4 84 9 , dictó sentencia el Juez 
de prim era instancia en 14 de Junio de 1853, que confir
mó con las costas la Audiencia de Barcelona en 23 de Oc
tubre de 1856 , en rebeldía de los hijos de aquella , que 
falleció durante la segunda instancia, condenando á Doña 
Feliciana Buch al pago de 4.0b9 lib ras, 4 3 sueldos 4 d i
neros á D. Jáime,Caraceioli, con el interés legal desde 9 
de Enero de 1820, ó á dim itir en favor del mismo los 
bienes que fueron de su marido , sin perjuicio de los de
rechos que la asistieran sobre ellos por su dote esponsa
licio y demás que pudieran, correspondería y resultasen 
del juicio de liquidación :

Resultando que habiéndose hecho saber 1a ejecutoria 
precedente á D. Miguel y D. Joaquín G u ita r t, dos de los 
cuatro hijos de Doña Feliciana; y requeridos después con 
el mandam iento de ejecución expedido á instancia de Ca- 
raccio li, dim itieron ios bienes de su padre D. Salvador 
Guitart, sin perjuicio de los derechos que tenian en ellos; 
y que aceptada por Caraceioli la d im isión, pidió ia pose
sión con la salvedad de poder luego los herm anos G uitart 
utilizar los derechos que asistiesen á su difunta m a d re : 

Resultando que estimado así por el Juez en 7 de Mayo 
de 1858, la confirmó la Audiencia en 16 de Marzo de 1859; 
pero quedando obligado Caraceioli á responder con los 
mismos bienes de G uitart en lo que estos excedieran de 
las 1.069 libras 43 sueldos 4 dineros é in tereses, á cuyo 
pago fué condenada Doña Feliciana Buch por sentencia 
de 23 de Octubre de 4 856 délos demás créditos que exis
tieran sobre los expresados bienes :

Resultando que en 2 de Abril de 4 861 presentaron d e 
manda D. Miguel y D. Joaquín G uitart pidiendo se decla
rase y liquidase en su caso que ellos, juntam ente con su 
herm ano D. Salvador Dom ingo, debían cobrar con p re 
ferencia al crédito de D. Jáime Caraceioli , de que tra ta
ban las sentencias cuya ejecución se p e d ia , y sobre los 
bienes de su padre D. Salvador, las 4.600 libras proce
dentes dei dote y esponsalicio de su madre Doña Felicia
na , según las cartas dótales de 30 de Octubre de 4798, 
registrada en hipotecas en 4.° de Noviembre siguiente, con 
el interés del 6 por 100 desde 4 3 de Agosto de 4 858 , en 
que Caraceioli se apoderó de los bienes gravados con 
aquella deuda hipotecaria, y al igual de esta, si no con p re
ferencia tam bién y sobre los mismos bienes el otro crédi
to de de 3.926 libras 2 sueldos y 2 d in e ro s , resultantes de 
la escritura de concordia de 9 de Enero de 4 819 , con los 
intereses legales desde 49 de Enero de 4820, y se con
denase en su v irtud  á D. Jáime Caraceioli á que les paga
ra ámbas cantidades ó á dimitirles los expresados bienes: 

Resultando que en apoyo de esta solicitud expusie
ron , respecto del prim er crédito total de su madre, que 
tanto por su antigüedad como por la de su hipoteca go
zaba de preferencia sobre el de Caraceioli; y en cuanto 
al segundo , que no podia dudarse tampoco de ella por 
haberse consignado en la concordia de 9 de Enero de 184 9, 
con antelación al de D. José L lu í, que era el que rep re
sentaba C araceioli, por la cesión que este le habia hecho; 
y aunque se quisieran considerar nivelados por la misma 
concordia , resultaría siem pre que después de satisfechas 
las 4.600 libras del dote y  esponsalicio de Doña Felicia
na  debían solventarse dei resto de los bienes del deu 
dor co m ú n , así los expresados créditos coníb el de Carac
e io li, á prorata según sus capitales, con los intereses 
desde 9 de Enero de 1820, ya que todos derivasen de un 
mismo convenio y así estuviese ejecutoriado. Y por 
consiguiente, que habiendo aceptado aquel la dimisión de 
los bienes que G uitart, sin perjuicio de los referidos d e 
rechos al pago de los que estaban hipotecados, era evi
dente que no podia eludir su liquidación y el pago de lo 
que de ella resu ltase , ó la dim isión de los bienes á favor 
del acreedor, que debia ser reintegrado con preferencia: 

Resultando q u e  D. Jaime Caraceioli solicitó que en 
v irtud  de la excepción y reconvención que proponía se 
le absolviese librem ente de la demanda, y se le autoriza
se para que en cum plim iento de la sentencia de 4 6 de 
Marzo de 4 859 pudiera vender bienes de los que poseía 
y fueron de D. Salvador G uitart hasta la porción necesa
ria  á hacerse pago , sujetando á la aprobación del Juzga
do las escrituras que o torgase; y alegó que la cuestión de 
preferencia de créditos resucitada por los herm anos Gui
tart fué term inada por la sentencia de 23 de Óctubre de 
4856 , toda vez que en aquel pleito la promovió Doña 
Feliciana Buch al contestar la dem anda del exponente, 
y por k) mismo no podia volverse á poner en tela de ju i
cio en v irtud  de la fuerza que dan las leyes á la cosa juz
gada : que si no fuese así, no tendría sentido la últim a sen
tencia de 46 de Marzo de 1859 al declarar que Caraccio-
11 quedase obligado á responder de los bienes dimitidos 
©n lo que excediesen de las 4.069 librás 43 sueldos 4 d i

neros é intereses objeto de aquella dem anda: que no pu 
diendo menos de partir del supuesto de que la ^refereji- 
cia del exponente sobre cualquier otro acreedor á lósfejfe* 
nes del difunto G uitart quedó resuelta por la sentencia 
de 23 de Octubfe de 4856, se com prendía la razón de por 
qué en la últim a de 46 de Marzo de 4859 solo se le ;
ró responsable en lo que excediesen de su crédito ; y  que 
para poder llevarse á debido cum plim iento está ú ltltpa 
sentencia procedía se le concediese la autoririaeion que 
solicitaba, depositando lo que resultase de la veilta de Ibs 
b ienes, después de cubierto su c réd ito , á disposición del 
Juzgado, y  abriéndose luego un juicio de liquidación jife
ra resolver á quién correspondía ;

Resultando que el Jufez de prim era instancia r renun 
ciado que fué por las partes el térm ino de prueba , diéíó 
sentencia en 25 de Junio de 4.85J > que confirmé, la Sáía 
tercera de la Audiencia en 9 de. Diciembre del mismo 
a ñ o , absolviendo á D. Jáiinc Caraceioli dé la demanda 
propuesta por ios herm anos G u ita rt, autorizándole para 
que pudiera vender bienes hasta Ja cantidad necesaria 
para hacerse pago ; debiendo verificarlo cdn intervención 
y aprobación del Juzgado, depositándose el resto en la  
Gaja general de aquella provincia , y verificado se proefe» 
diese al juicio de liquidación correspondiente para re 
solver á quién pertenecía el exceso:

Resultando que  contra este fallo dedugeron recurso 
de casación los herm anos G uitart porque en su  concep
to, al estim arse la excepción de cosa ju zg ad a , siendo así 
que la sentencia, de 23 de Octubre de 1856, lejos de deci- 
d ir la preferencia de créditos, la reservó para el juicio 
de liquidación, y en el segundo juicio que resolvió la 
de 46 de Marzo de 4 859 no se debatió sem ejante cues
tión , se habían infringido las leyes del tít. i.% lib. 44 
Dig. De exceptione rei judicqtm. , y e.U la 49, tít. 25 dé la 
Partida 3.a:

Gomo tam bién al estim arle la excepción de Caraceioli 
dándose lugar á que un crédito hipotecario posterior se 
cobrase á otro anterior ig,ualmeqte hipotecario y p riv i
legiado, se habia infringido la ley 27, tít. 13, P ar
tida 5.a:

Y las 19 y 22 de la Partida 3.a, que se han citado ©n 
este Supremo Tribunal,, con la título De pignorihus et 
hipotheeis, lib. 8.a del God.; las 27 y 28, tít. 4 3. Partida 5 .\  
y la 40 , título Qui potioris in pignore[ habiantur, lib. 8.* 
del Cod.:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá~ 
c e re s :

Considerando que en el pleito promoyido por D. Jái
me Caraceioli contra Doña Feliciana Buch, como usu fruc
tuaria de los bienes de su marido D. Salvador G u itart, 
excepcionó directam ente la Doña Feliciana su preferen 
cia por los créditos dota! y esponsalicio, sin embargo d e  
lo cual, y  por los méritos de aquellos, autos, la ejejputom  
que pronunció la Audiencia de Barcelona en 26 de-O ctu
bre de 4856 condenó á la Doña Feliciana &l paifo de 4.069 
libras 13 sueldos 4 dineros á que está reducido ej cré
dito de Caraceioli, ó á d im itir á n  favor del itiismo todos 
los bienes que fueron de D. Salvador G u i ta r t s in  perju i
cio de ios derechos que le a§i§tjerau y resultasen dei ju i
cio de liquidación , de modo que suslanciaUimHó se de
negó ia excepción de preferencia alegada por la Dona Fe
liciana, y se le condenó expresacqente al pago de las 4.069 
lib ra s , limitándose la reserva de sus derechos para ei 
caso en que dimitiese todos los bienes procedentes de la 
herencia de su marido :

Considerando que al verificarse la dim isión ̂ voluntar 
ría de aquellos bienes por los hijos de la Doña Feliciana, 
y cuando se trataba de cum plir la ejecutoria da 4856, s$ 
determinó en consecuencia con la misma en 10 do Mar
zo de 4859 que Caraceioli qu tdaba obligado á responder 
con los bienes del G uitart en lo que estos excediesen á 
las 1.069 libras, á cuyo pago fué condenada la Doña F e
liciana , lo cual confirma ía denegación de la p refe
rencia que habia pretendido la propia Doña Feliciana :

Considerando, por lo m ism o, qu$ al reproducir los Rijos 
^Guitart la cuestión de preferencia por vía de acción en  
la demanda del d ia , obran abiertam ente contra lo juzga
do en 4856 y confirmado en 4 859 al cum plirse aquella 
ejecutoria ; y que por tanto la Sala sentenciadora, aí ab
solver de la demanda á D. Jáime Caraceioli, no ha in frin 
gido las leyes 49 y 22, tít. 22 de la Partida 3.a :

Y considerando, por ultim o, que no pudifendo haberse 
litigado hoy sobre ia preferencia de los créditos respecti
vos, es inoportuna la cita de las leyes del Dig. y del Có
digo, como las |7  y  28, tít. 43 de la 5.a Partida;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa
quín  y D. Miguel G u ita r t, á quienes condenam os en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que seré 
distribuida como ia ley prescribe ; y  devuélvanse los au 
tos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Ja 
G aceta é insertará en la Colección legislativay pasándose fcl 
efecto las copias necesarias, lo prenunciam os, mandam os 
y  firmamos.«*Ramon López Vazquez.===Joaquin de Palma 
y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hennosa.*HPablq Jim  enes 
de Palacio.»Laureano Rojo de N orzagaray.^V entura, de 
Culsa y Pando.«*José M. Cáceres.

Publicacion<p-»Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. José María Cáceres, 
de la Sala prim era Rol Tribunal Suprem o de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en 1$ misma boy 
dia de la fecha, d eq u e  certifico como Secretario de S, %  
y  su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 4 863.-«Dionisio Antonio 
de Puga.

 ----
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POR KL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t j a  
núm . 228 de 4 6 de Agosto último . ■ "

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA ' l
DE GUIPÚZCOA. Y

(Continuación.) RfeaféB dénfe»
Villa de Legarreta. Y

Doña María Josefa Camio, viuda de
A rgaya, é h ijos............................... 240

D. Juan  José L asa, R e c to r .. . . . . . .  42,50
D. Miguel F rancisco Odriozola b e 

neficiado................    38
D. Santiago Jo a ris ti, i d . ........................  20
D. José Ramón M imendía   %0
D. Modesto A guerribere..........................  20
Doña María Catalina Bastarrica. . .  20
D. Manuel IturriG a.................................... 40
D. José Antonio Irao la ...........................    40
D. Martin Cruz Jáu reg u i.   ................  10
D. Antonio P rie to   ......................  10
D. Andrés E charri..................................... 8 .
D. Francisco Ignacio Olano.....................  8
D. Estéban Ugarte .......................  $
D. Agustín M endía....................................  8
D. Juan O driozo la .....................................  8
D. Bernardo Z unzuntgui   8
D. Juan Francisco O lano.......................... 6
D. Pedro Antonio Itu rrioz.......................  6
D. Venancio G uerediaga..   6
Doña Manuela IgnaciaE lo la   5
D. Francisco I tu rr io z .     ...................  5
D. Miguel María G aricano.......................   4
D. José Ignacio Zuarregui. . . . . . . .  4
D. José Ignacio A gu irreo rro ta ... . .  4
D. José Antonio lírre tav izo ay a .. . .  4
D. José María................. .. •  .....................  4
D. Pedro Ignacio ZugaSti    4
D. Francisco Iztqeta   4
D, José Autonio U rretav izpaya,. . .  4



* — - Rs. cénts.

JD. Miguel A rteaga.. ........................  4
ID. Nicolás L a s a 4 
D. Martin Esnaola. 4 r
B. José Ignacio Arreg’u i.................... 4
D* Francisco Uranga. .................. 4
IX Francisco Dorronsoro................ . .  4
B. Lázaro Echeverría........................  4
JX José Martin Mendiola.................. 4
D. Miguel Ignacio Iztueta.. . .........  4
D. José Iturrioz.................................. %
D. Martin Arregui............................... j #
O. Francisco Ürreta Vizcaya  %
D. Miguel Antonio Echeverría  2
D. Juan Ignacio Iturrioz...................  2
D. Miguel Ignacio Iturrioz  %
B. Pedro José Beraza . . . . ,  2
B. Juan Lasa.......................... .............  4 7 ^
D. Francisco Beraza   0 95
Los vecinos de la villa de Icazte- 

gnieta.................................................  260
--------------------851,16

DEPOSITADO V ’ s  LA PROVINCIA 

R E  OV IEDO ,

f ContiBuacion.)
Concejo i t  Oviedo.

|) .  Juan Braba.........................    77 i
Dona Mana Pum arez, .........  4 o
IX Justo A lvarez.. . . . ...........] . . ! .  10
Doña María Fernandez  . 20
B. Norbertó Rodríguez      4 q
D. Jésé Vigil Póhticiella*. . . . .  . . . 8
B. Fernando U rib e. .............  40
P. Victoriano Rodríguez.   4
p. Pedro San R o m á n . 1 o
P.Bernardo Orbon . . .  1
j Xl os SVi ña . . ^  * ’ ’ 40
JX Antonio Biesca. 49
3X Elviro Lozano.* ...................   4
B . Segundo Corzo     . g
D. José Pastoriza..................  ............ 49
Doña Antonia Bernarda.................... 20
B* José F e r n a n d e z .    4
*X Urbano Corugedo ...............  4
Doña Joaquina Suarez. . . . . . . . . . .  20
D* Juan Antonio Luzuriaga    49
D, Rafaél Ladreda        „ 40
IX Teodoro Cuesta... • * i o
D. Timoteo Menendez,. ,  * . , » . . . . .  40
Doña Teresa Miranda. * . . . . .  . 19
Doña María del Cár men Hered ia.!! 40
D. Juan Aieson. *    4 9
D> Juan Fernandez. 10
B. Manuel Salinas   4
IX Ramón Fernandez. . . . . . . . . . . .  2
D* Aotonio M illet..* ..........................  4
D-< Pedro del Gampo..........................  4
D, Carlos Mata  ....................  4
D. José Castro-Urdiaies........ . * * .. 4
tX Eusebio Manteóla................. ... 4 o
Doña Ramona Miranda ..........   4o
Doña Teresa Castro.........................    4
D. Rafaél Cornelio Fernandez.. . . .  4 6
Doña Tomasa Guisasola. . . . . . . . . .  4
B. Ramón Muñiz. . . . . . ___ . . . . . .  10
IX José C a b a l . . . . . . ...............  49
D. Francisco Fernandez   4
V* Antonio Quirós.............................. 49
IX Bernardo Rusto.......................     4
Dv Francisco Posada..........................  8
P. Vicente Buján  ...............   lo
D. Ihocencio Martínez......................................4
IX Daniel Mey. 5................................. 5
Br Víctor Villazon............................... 49
D. José Beltran..........................   2
P . Francisco Izquierdo.....................  4
D. José María Prado..........................  49
D. Ramón Arguelles...................  38
D. Pedro Valdés......................    4
D. Juan Fernandez Peña   2
•o ñ a  María del Cármen González. ' 10
D. Juan C onde.   4 0
Doña Francisca Palacios.   4
Baña Manitda Pelayo ......................  20
P. José López Cuervo   6
Di Jiián QuhióS; . . . . .  i . . . : . . .  4
IX iuatf Martínez...* . w * i . . vv.y ■ -  4
SkfJosé FernandezCardin . . . . . . . .  20 '
p í Isidro Pedregal.  ................ 8
B, ^ e r í ^ R o z a d a . 49

*. 20 -
D. u p M ñ ^  p ia£  Caneja   80

40
B .4f o Í t f m w T á t í ia r |o r x ." . 'X . 49
D. Ignacio Pando. . . . . . . . . . . . . .  4

. . . . . . . . . .  49
B íI^tagár Cámporro.   ...............  2
DráB^isfeiundd Amandi. . . . . . . .  10
DoñaiB^iita Baneieik* . .  . . . . . .  4
XX Francisco Coubet. . . . . . . .  ■*■... 4 0
Exciíio. Sr, D. Joaquín María Sua

rez . . . . . . . . . . . . . . ....... , , ............  so
. D. Manuel González ...........  4

D. José María Calero   40
ü . ídké  Cbto. . . . . . . . . . . . . . . ____  40
D.5Agustín FérreC.. . . . . . . . . . . . . .  10
IfeJdséArOcés.'.V. 4 
Doña*María Concepción Argüelles. 31
D.^losé I^idiedo y  Vitienes* .........  4
D. Blas Pumarino............................... 4
D.sFraBcisco Diaz Pedregal . . . . . . .  4
D. Segundo Mata. ................ 4
D. José M ata...  ...................... 4
Ü. Jóaquin Estrada N o r a ..   49
Doña Joaquina Menendez................  4
D. Gabino Zoreda.......................   20
I>. Leonardo Sécades. . . . . . . . . . . .  20
D 7 ^ é L ^ j ; . X . . . . . . ...................   10
D? Jlafaéi Suarez Génti . . . . . . . . . . .  40
D#ña Maark Martinez dé Arias. . . .  20
IX>Jopé Fernímd^s C uesta.. .  .r . . .  4
D. Juan "Julián García . . . . . . . . . . .  10
D. Cándido García Busto.................. 40
Doña Joaquina Cueto........................  19
Doña María Fernandez. ..........      4
Doña Téresa González  .................. 49
D/ Cándido Sánchez  ..........   10
D. Pedro Lüéso. . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Di Manuel Caicoya. . . . . . . . . . . . . .  20
D. José Suarez Fuejos. . . . . . . . . . .  8
D. José Gómez.........................  38
Doña Josefa Fernandez................... 40
D. José Rodríguez.  .................... 4
Doña Teresa Roces .............. 2
D. Bernardo Mata Vi g i l . . . . . . . . . .  8
D. Mariáño H errero.   ..........   40
D. José A lvárez.  ____ . . . . . . . . . .  40
i), fran cisco  Granada . 4 0
D. Juan José C ano   .............  8
D. Antonio B elim unt. .  . .  10
D. Luis A lvarez. .................. 4
D. Fortunato López. . . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel Fernandez.    ............  4
üSjjf$XÜy(k Fernandez Pravia  2 ;
D. Placido Lesaca     ..........   40
D. Rufino Víllam or.  ..........    19
D. José Antonio D iaz    40
D.-Eufeékk) G onzález.   4 0
D. Enrique Fernandez......................  49
D. losé^María Cano  ......... 40
D. Gabino S uarez.  ..........    6
D. Tomás C ano   ..........        49
ü. Renito Diai ia. . . . . . . . . . . . . . . .  * 40
D. Jijan Antonio de la Caba. . . . . .  5
D. (?rato Collar^  ............................  38
D. Juíian de la Vega.........................  40
D. Franuíseo Á lyárez   40
D. Antonio Alvacrez Santuliano.. .  49
D. Manuel Posaba   4r
D. Carlos R am os......................   40
D. Pedro Muñoz.................     20
D. Aquilino Saníullano   1o
D. Ramón Diaz Capón   4
D. Eugenio de F*rado y  Tobía. . . . .  19
D. Fermin M erino.. ........................  go
ü . Manuel Nevet.  ............      20
Doña Manuela i l f é n e n d e z . , 49
D. Braulio González Mori. . . . . . . . .  m
Doña María de lo  Concepción Mon. 400
D. Segundo R o lla   ..........   8
D. Santiago M orin i.  .............   38
D. Diego de Prado..................   40
D. Fed^o Ma6a y e u  ........... .......... . . .  iOi
D. Francisco Ljicacet y A lvarez.. .  400
D. Juan Bautista Fernandez..........  49 -1
D. José Martínez Bustamante........ 40
Doña Jhséfa Longoria. .............  40
D. Vicente González A lverú  40
D. José Valdé.s.....................................  4
D. Castor de C abo............................. 4
D. Jpsé Murías y Belon . . . . . . . . . .  4 00
Doña Petra González Alegre  42
D. Vicente Rubiera   30 *
D. Pedro Pedregal  ...........  38
D. José Fernandez............................  49

Rs. cénts.

3ña Máría Salomé Cofiño  4
jña Gcnara González A lv e rú .. . .  4
. Isidro Ramón Doti....................    19
aña Antonia Menendez. v. . . . . . .  40
aña Dolores Busto de C asielles.. 20
> Fausto Agosti................................. 40
, Juan González Cienfuegos  60
. Antonio López V illazon  10
. Fernando del C am ino .  ...........  38
oña Ana María Cuesta....................  4
oña Eulalia F e rn an d ez .. . . . . . . .  19
. José Suarez Solís..........................  4
oña Josefa A raujo  4 2
oña V entura Rodríguez.................. 49
. Alberto Busto.................................   4
. Vicente Ilevia Cam pom anes.. .  2
. Francisco Rodríguez.................... 4
. Carlos Berjano   .........*. 2Ó
. Antonio María Fernandez    30
. Cipriano Casielles ......................  40
. Eusebio N oval.....................  8
• Francisco i 9 ¿
\ «ionio Escotet . 4
oña Águédá C a r r e ñ o ¿ . ,4
K. Diegó G o n z á l e z . 40
K Hilario Calleja.. . . .  & i .  .....................  2 ’
>v Cecilio O lm edo ...........  40
». Fructuoso Suarez Soíis    4 0
>. Bernardo R odrigue!................. .. 4
>. Miguel López del Vallado.........  í
'. José Suarez .............................   19
>. José Cuervo A rañgó.......... 19
K José Perez Murólas............ 10
»oña Joaquina Roza Argüelles. . . .  38
>oña Concepción Bernaldo de Qui

r ó s . . . , .     4 00
>. Baltasar García Nava...................  4 9
1. Francisco de la B ara...................  80
>oña Francisca Fernandez Araujo. 4 0
1. Vicente Z orrilla......................   20
L Alejo NovaL   i ...............  20
►. Manuel Pedregal y Cañedo  38
). Benito de P rado . " ........................ 400
). José Sarandeses.....................   20
). Mateo A l v a r e z . S
). Mariano S errano . ........................  10
}. Félix de la Ballina........................  20
). Eladio G utiérrez............................ 49
). Manuel C arriles............................  40
). José González Longoria  10
)oña Rutina de Llano P on t e . . . . . .  19
)oña Vicenta Puente.   ........................  40
). José Muñiz......................  í
). Joaquín Diaz Estébanez. 49
). Justo García Cónsul.....................  30
)cña Máría Alvarez.................................  10
). Rodrigo del Peso........................... 38
). Manuel Riera..................................  10
). Fidel Ramón P iedra. . . . . . . . .  20
). Víctor Diaz Ordoñez..................... 40
). Üernardino del Collado...............  38
). Pascual Sánchez Regadera  8
). Bernardo C oterón......................    6
). Francisco G arc ía ..........................  4
Joña G ertrudis Vega. . . . . . . . . . . .  I
). Juan Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  2
)oña Rafaéla Cienfiiegos................... 80
X  Bernardo García. ...................    40
'). Benito González Diaz   400
L). Julián Ortiz.................................    20
IX Francisco Villamil........................  0
l). Francisco M artínez......................  10
I). Manuel G onzález..  ...................  19
f). Manuel Perez.................................  í
l). José Mendez................................... 4
D. Manuel Q uirós.....................................  4 0
D. Fernando Manzaneda   4
D. Manuel Pendas..............................  2
D. José Sánchez Cifuentes   49
D. Bartolomé L loret........................... 6
D. Juan B a fre ra s .   ..............   19
D. Andrés N ie to .......................   1
D. Manuel S uarez............................... 4
D. Antonio V illanueva  . . .  20
D. José Diaz Palacio..........................  2
D. Carlos B e rtra n d ............................ 20
D. Francisco López................. .. 10
D. José María González Diaz  100
Doña María Zoilo Merás.................... 4
D. Vicente Carvajal...........................  40
B. Antonio S ánchez.. ..........   1
D. José María Cadavieco.................... 49
D. Carlos Argüelles Mer es . . . . . . . .  40
Doña Vicenta Mata Vigil...................  12
D. Alonso A lbuerne..........................  20
Doña Rafaela Machuco.................  38
D. Ignacio F an ju l............................... 4
D. José González de la Llana  10
Viuda de D. Pedro Fernandez  1
D. Manuel S u a rez .............................  2
D. Manuel Corujedo...........................  4
D. Bráulio Angel.........................   4
D, Santiago Gómez............................  38,03
D. Juan Cano.......................................  40
D. José Vázquez..................................  20
D. Matías Joaquín Cónsul.................  - 5 0
D. Antonio Pulido..............................  4
Doña Ignacia P eñerúa.......................  2
D. Francisco Ñ uño............................. 12
D. Manuel Fernandez........................  |
D. Agustín Pondal..............................  4
D. Cándido V aldés.  .................  4
D. José la B u s ta .................................  4
D. Calixto Menendez.........................   %
D. Juan Cimadevilla...........................  2
D. Francisco Fernandez P e ñ a . . . . .  4
D. Pedro R ivero..................................  10
D. José M ori......................................   %
D. Mariano G ib rit .................... 40
D. Domingo R ivero............................. 38
D. Domingo Fernandez..................... 2
D. José Fernandez F rancos  4
Doña María del Carmen V alledor.. 100
D. Francisco Mendez    .................  20
D. José María Doriga..........................  69
D. Ignacio H errero ............................  40
D. Manuel Diaz Argüelles................. 40

Empleados municipales de Oviedo.
D. Domingo González Solís, Secreta

rio del A yuntam iento  ..........   49
D. Faustino Fernandez Estrada,

Oficial del i d .................................... 29
D. Fernando Fernandez Estrada, id.

del id .................................................  46
D. Eduardo Izquierdo, id. del i d . . .  13
D. Eusebio Fernandez Tuñon, escri

biente ................................................ 40
D. Bernardo Mata, id. tem p o re ro ... 10
D. Francisco Ania, portero ............... 7
D. Agustín Izquierdo, id ................... 7
D. Francisco A lvarez, a lguac il... . .  2
D. Manuel Alvarez Santuliano, i d . . %
D. José Roza, id ................................... %
1). José Suarez, id ...................    3
D. Baltasar Carbayeda, In terventor

de A rbitrios......................................  II
D. Cayetano Alonso Casariego, Fa

cu lta tivo ...................    20
D. Rafaél Sarandeses, id .................... 20
D. Saturio Alvarez Monteguin, Ve

terinario ...........................................  42
D. Felipe Fernandez de las Cuar

tas, «onserje del teatro...................  3
D. Juan Fernandez, fontanero  7
D. Antonio Fernandez Cuevas, c la

rinero  .............................................   4
D. Angel Suarez, tam bor.................. 4
D. Joaquín Martínez Bustamante,

Fiel alm otacén .................. 4 5,24
D. Restituto Suarez, id ......................  15,24
D. Juan  Alvarez Labiada, id   4
D. Cándido González, maestro de

obras  ...............  20
D. Benito González, depositario ... .  80
D. Jacinto González, so b restan te .. .  8
D. Gregorio Rodríguez, cabo m un i

cipal ............................    40
D. José V ictorero, guardia m u n i

c ip a l .  ............................   7
D. José Fernandez Pelaez, i d . . . . . .  7
D. José Baragaña, i d . . . . . . . . . . . . .  7
D. José Fernandez Garría, i d . . . . . .  7
D. Ramón A lonso, id .........................  7
D. José Rodríguez Cueto, id .............  7
D. Rosendo González, cabo de se 

renos  .........................   9
D. Rafaél Alvarez, se reno ................ 7
D. Manuel Cadrecha, i d , 7
D. Pelayo Terrera, id.........................  7
D. Rafaél González, id ........................ 7
D. José María Labiada, id .................. 7
D. Manuel Baliin, i d .   ..................    7
I). TomásRuiz, id.. . ..........................  7
D. Andrés Valdés, id   ...........  7

fts. céntg.

D. José Qbies, id, f . . . .   ........... . ... 7 r
D Ricardo ACevedo, id    7
D. Victoriano Vizcaíno, id ...............  7
D. Ramón Rodríguez, id . ...............  7
D. Juan iMiranda, id . .     . 4. . 7
D. Juan Rodríguez, id .      ........ ■ . .  7
D. Francisco Cuervo, Id... 7 wj.
D. José González, id    7 ,
D. Diego Francisco S án ch ez , direc- . .  !

tór del a r b o l a d o .  _______________ 4§
D. José González, guarda-cam po .. . t

Maestros de instrucción primaria.
D. Jerónim o de Cangas ...........  19
D. Antonio Fernandez V illaverde.. 10
D; Urbano Olay.;  ¿ . ¿ ; .  i . .  19
D. Tomás de la ÍL illna...................... 19
Ü. Andrés Martínez.................   ¿ . . . .  16
D. Leandro González Prada, * > . . .  • g
U. Apolinar Rodríguez....................... 5
D, Nicolás Cimadevilla. 3
D José P r a V í a . .  ¿ J  
D. Manuel Argüelles. 3
u: Manuel A íyarez .   á
P. Francisco R iesíra .  .................  3
D. Juan P rieto .............................. . ¿ . ? ! 3
D. Manuel Vigil ...................   3
D. Bernabé del P r ad o . . . . . . . . . . . .  •' 3
D. Juan dél P a l i c i d . 3
D. Joaqüin Fernández................. *. * 3
D. Antonio Fernandez....................... 3
D. José Antonio Alonso.....................  3
D. José M artínez ............  3
D; Francisco Izquierdo 3
IX José García C ifu en tes .................  d
D. Mateo Alvarez................................  3
D. Carlos Pello.......................   3
D. Gabino G arcía ..................   3
D. José Antonio Fernandez    3
D. Agustín González.......................  . .  3
J). Francisco Rodríguez.................... 3
D. Manuel Martínez Alonso  3
D. Manuel Llana Rivera. . ; ¿ ¿ ¿  3

Maestras de niñas.
Doña Rosa Recalde  . I !
Doña Concepción Recalde...............  9
Doña Bonifacia Salinas...................   9
Doña Victoria del Corzo   6
Doña Virginia M artínez................ 6
Dono María Suarez................   3
Doña Victoria na Bobes . . . . . . . . . . .  3
D. Manuel Dorado, portero. . . . . . . .  i
Doña Antonia Morión, p o rte ra ... .  . i

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Oviedo.
(Continuación.)

Los estanqueros de la vereda de
O viedo..............................................  27,18

Verederos de G as tro p o l       20
Estanqueros de id   ............. 165
Vereda y e s ^ n o o r  dé 'N aría , ctv

Liiarca . . .  * . . . . .  ^  ...........  * 49 " *
Vereda y estáRéos dependientes de ‘

la Administración, en i d .    452
Administración de Rentas Estanca

das de San E steb an .................. .. 50
Verederos de id........................... .. . 20
Estanqueros de id .................  295
Veredero de Aviles 10
Visitador de consumos de #G ijon. . .  20
Fieles de id ............................... 54
Interventores de id ......................   49
Cabo de id ...........................................  8
Aventajado de id ............................... 4
Dependientes de id .....................   28
Mozos de id .......................... ...... I ». .  4
Los verederos de V illaviciosa.. . . .  * 30
Administrador de Estancadas de 

Rivadesella . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  2^
Veredero del partido de i d . . . . . . .  6
Estanqueros del casco de id ___  18

I Administradores de Cabrales y Go- :
lombres de Llanes. ................................... 20

Vereda^o de Colombres de id   8
Estanqueros de id    .............  130,41
Administrador de Rentas de Can

gas de O nís................. ’...................  19
Veredero de id ...............................................40

i Estanqueros de id ........................................84
Administrador de Rentas de Iníiesto. 28
Administrador de Loterías de id . 6
Verederos de id  . 18
Estanqueros del casco de id .........  8
Administrador de Rentas de Siero. 4 8
Estanqueros de id..............................  30
Administrador de Rentas de Sama. 4 2
Veredero de id    4 0
Estanquero< de id ...................   78
Administrador de Rentas de Mieres. 24
Verederos de id ...................  32,50
Estanqueros de i d . . ¿ . . . . . . . . . . .  89,66
Administrador de Rentas de T e-

verga.................................................  20
Administrador de Rentas de Grado. 42
Verederos de id   4 6
Estanqueros de id ............................  87
Administrador de Rentas de Tineo. 4 9
Veredero de id ..................................   40
Estanqueros de id  .............  64
A dministrador de Rentas de Can

gas de T in eo . ........................  40
Verederos de id ........................   30
Estanqueros de id ...................  265
A dministrador de Rentas de Salas. 20

I Veredero de id  ..........   12
Estanqueros de id .....................    36

Concejo de Avilés.
D. Fernando María de Ochoa , Al

calde............................................................... 89
D.' Cários J. Mas , Regidor . . . . . . . .  20
D. Melquíades Qai reño , i d . 20
D. Nicolás García Hevia , i d. . . . . . . .  ’ 20
D. Manuel de Bango, Teniente Al

calde..................................................  19
D. Florentino González Pumariega,

idem .............................................   19
D. Hermenegildo Rodríguez, Re

g id o r . ....................  19
D. Feliciano Suarez , id .................... - 4 9
D. José Blanco Victorero , id  19
D. Francisco Javier Quevedo , id. . 4 9
D. G erm án Fernandez B lanco, id . 19
D. Bernardo García V alle, i d . . . . .  40
D. Vicente Sánchez del Rio, Secre

ta r io .  ............................    19
D. Valeriano G. B riáño, O ficial.. .  .9
D. A n ton io Al va rez, id ......... 9
D. Manuel Mariño , celador de po- 4

licía...................................................
D. Manuel Muñiz, cabo de serenos.. %
D. Silverio G onzález, s e re n o .. . . .  3
D. Manuel García P um arino , i d . . .  4
D. Francisco Alonso , i d . 1 
D. Manuel Alonso , i d . . . . . . . . . .  4
D. Ramón Suarez , id. .   .............  4
D. Antonio Suarez Solís, id   4
D. Cláudio José Blanco, a lg u ac il.. 4
D. Nicolás C ortina, i d . .    .............  4 - '
D. José García B arbón , id .   4
Sra. Marquesa de Forrera       ; 320
D. José María Alvarez del V alle .. .  80
D. Mahuel Vicente y Corso, Juez 

de prim era instancia*. . . . . . . . .  60
D. Manuel García Buria   * 60 .
D. Bonifacio de las Alas ......... 38
La parroquia de San C ris tóba l.... 98
Viuda de D* Nicolás F. B lanco.. . .  29
D. Ramón de Llanos— ..........     20
D. Francisco Alonso Mayor.. .* . . . .  20
D. Manuel Arias Carvajal . . . . . . . .  49
D. Eugenio ColL.. .  ........................ 4 9
D. José Solís Menendez.   49
D. Leoncio de Zaldúa.....................    JO
D. Silvestre L a se rre .  ............   19
D. Gregorio de Zaldtia.   49
D. Antonio Orobio .........................   19
D. Ulpiano Ovies y O rm aechea..; ? 40 -
D. Marcelino Vázquez   4Q
D. Antón ¡o Martínez. * . . .  . . «  ̂ 40 i -  -
Doña Petronila Fernandez i . . 40  ̂ k
La comisión del lugar de Miranda. 42,78
Viuda de D. Ramón Villa de Rey. 8
D. Ramón Alvarez Noriega.. . * * .. 6
D. José Menendez. . . .  f , * » 4 ■ ? rr o ¡ n n
La Secretaría de V illalegre  4
D. Tomás Fernandez Arenas, de

M iranda  ........................... 1
D. Francisco Sánchez C alvo, de id. 4
Doña Benita Alvarez, de id   4
D. Manuel de la Campa...................  2

Ks. cénls.

¡j. Marcelino Lopéz dé lá Magda-
lena..........................................  í

X Juan Alvarez Valdés, de Miranda. 4
Doña Rosalía Alvarez, de id. . . . . .  1
Doña Luisa Fernandez Perdones. 1
X Manuel García Barbón de la

Luz .............................................. 1,4!
X Manuel Rodríguez de la M agda

lena   ..............................  0,,72
0. JO'é García Vega , de M oheda.. 0,50
D¡. Ramon López de la Magdalena. 1

Concejo de Gijoii.
X Manuel R odríguez,.............  4
Profesores y empleados de la Escuela

espectal.
D. Miguel Meñerídéz tíuarté, Direc

tor y Profesor.......................  íú
5f Dionisio Acebal, Profesor de idio

mas ................. .. .............................  U9
X Juan Junquera H uergo , id. de 

física y geografía . *. * ~ 19
D. Alonsó Fdríiandez Pafíin, id. de

m atem ática^. ¿ w 19
D." Francisco Javier Junquera y Plá,

idem de id    . ' . . . . . . . . .  49
p. José Fernandez Q uirós, id. dé 

aritmética m ercantil . . . . . . . . .  4 9
D. Emilio Cuesta, id. de quím ica.. 19
D* Bernardo García, p o rte ro   5
D. Manuel Cortina, uidzc de limpieza 4
D. Pedro Regó, id. id ........................ h
D. Joaquín Alvarez, id. id ................ 4

Arcipreslazyo.
D. Manuel Áníuna, rá frocó  de Por*

cey o .................................................. 48
D. Diego Fernandez Galan , id. de

*Ceñero..............................................  40
D: Manuel Alvarez Albuerne, id .d e  

Berniieces. 32
D. Mario González Orbonj id. da

H u e r e e s . . . .  ................     to
D. Eduardo Muñiz , id. de R oces.. 20
D. Antonio Alvarez Nuñez , id. de

J o v e ....................................    20
D. Ranion Suarez, id. de Baldornon. 20
D. Manuel Antonio Diaz, id. de

F a i \ o . . .  --------  20
D. Francisco Huerta, id. de Quính*. 27
D. José Antonio A lvarez, id. de

Q uintueles.......................................  4 9
D. Juan Francisco Borbujo, Coad

ju to r de G ijon  ...............  20
D. Domingo Juárez , Ecónomo de

L avandera............... .......................  4 2
Recaudado en la parropuiade BaD

d o rnon .................................. .. 45,35
Idem en la id. de Cabueñes . . . . .  72,92
Idem en la id. de Galdones  45,54
Idem en la id. de Ceares. . . . . .  407,50
Idem en la id. de G e n e r o . . . . . . . .  245,07
Idem en 1a id. de F ano .................  30,84
Idem en la id. de F resno ....  4 9,14
Idem en la id. de G randa.. . . . .  88,8i
Idem en la id. de Huerces . . . . .  10,36
Idem en la id. de Jove   2
Idem en la id. de P ed rera   63,70
Idem en la id. de Poago   33
Idem en la id. de P o rcey o .. . . . . . .  78,08
Idem en la id. de R uedes  3i
Idem en la id. de S e r in .    6,30
Idem en la id. de Som ió...............   1.J5,66
Idem en la id. de Trem añes  137,01
Idem en la id. de Vega................... 46,0i

  40.903,68
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE .SE O O VIA.
(Continuación.)

Depositado por las Juntas p a rro 
quiales sigu ien tes:

Fuentemilanos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,06
Villacastin. . . . . . . . . . . .  120,75
§an Ildefonso y Valsain. . . . . . . . . .  4.005,52
Casia   i . . . . .  /o ,3ó
Sí guemel o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 49,4!
Fuente el Olmo de Iscar..................  4 74,37
Saldaña.................................................  60
Bernuy de P o rre ro s................   215
Valle de T abladillo .............................   100

— * *.!oO,48
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE VALLADOL’D.
(Continuación.)

Valladolid.
El V ice-rector, Secretario general,

Catedráticos y empleados facul
tativos de la Universidad lite ra 
ria de esta c iu d a d .. .Y .     .........  4.000

Junta parroquial de San Nicolás.
D. Félix S a n ta n a .    ......... 40
D. Vicente M ora    ...........  4
D. Matías Hujano. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Bonifacio Mata.................    1
D. Martin H ilera  .................... i
D. Juan Iglesias.....................     2
D. Lucro G arcía  ...........  4
Doña Juana G a rc ía .. .   ...........  4
D. Saturnino P e iren  .........  1
D. Gabriel G arcía.....................   1
D. Bernardino M oujo. .........  1
D. Jerónimo Al ve r on . . . . . .  . . . . . .  4
D. Florentino M artin  ......... 1
Doña Petra Polo.................................  2
Doña María P r ie to .    ...................  2

"D. Antonio Miralle....................   10
D. Francisco Foronda  ...........  6
D. Santiago Palacin............................  4
D. Pedro Diez.....................    1
D. Vicente de la P u en te  .........  10
D. Manuel Santiago..........................  1
D. Julián Pollos..................................  i
D. Antonio Cardilla  ...........  4
D. Benito P ace r................................. 1
Sra. de D. Rufino...............................  20
D. Roque Perez.............................   1
D. Telesforo Rodríguez.....................  4
D. Pedro Aguado................................  10
D. Juan Meneses ..............................  2
D. Julián Asensio..............................  4
Doña Ramona P eñ a ..........................  í
D. Benito Corlejoso............................ 2,50
D. Gaspar Alba................................... 1
D. Tomás Leonardo   2
D. Cipriano Brizuela................    19
D. Luciano Correa..................   1
D. Policarpo Marcial.........................  4
D. Isidoro Diez..................................... 2
D. Angel H errera ................................  4
D. Nemesio Vega................................. 1
D. Abdon M artin................................ 4
D. Juan Sandon..................................  4
D. Guillermo León............................  2
D. Demetrio Meneses   1
D. Francisco Cortijo........................  2
D. Luis Gampo.....................................  1
D. Juan Mantilla.........................   1
Doña Victoria H erre ra ... . .............  10
Doña Juliana Bastardo  ......... 4

s D. Vicente Zurro.....................    8
D. Estéban de G uerra  .........  8
D. Niceto T oribio  .................  1
D. Mariano D e lg ad o   ...........  4
D. Urbano M artin .................  4
D. Mateo Lugo.....................    4
D. Félix del B arrio   ......... 4
D. Baldomero P e re z .  .................... 1
D. Pedro Fernandez ...........  2
D. Ramón Manso      ......... 8
Doña Feliciana Belloso ......... 2
D. José del B arrio    4
D. Cándido T o rin     .............  1
D. Víctor Lebrero   1
Doña Nemesia C orteyo.. . .   ...........  4
D. Tomás Lúeas................   4
D. Juan Olmedo   1
D. Román O lmedo   i
D. Manuel Fernand- z . . . . . . . . . . . .  4

■' D. Nicolás Galles  ...........; . .  2
D. Cipriano Fernandez.. . i . . . . . . .  40

: D. Miguel H errero  .........  4
D. Maximino G utiérrez .............  1,50
D. Félix Mágdaleno  : . . . . . . .  2
D. León Girtierrez     v * . . . .  4
D. Angel H errero .................. * . . . . .  2
D. Vicente León   4
D. Pedro V aquero   1
Doña Manuela Tor ros . . . . . . . . . . . .  4
D. Ambrosio G arrido  . ' . . . . . . .  2
D. Francisco Ortega. . . . . . . . ------   20
D. Dámaso del B arrio.....................    *

Rs. cénts.

D„ Eustaquio M eneses. ...................  4^
Por donativos m enores de un real. 62,50
íunid parroquial de la Catedral.
Cuestación hecha en dicha p a r

roquia.    ...............    372

Idem id. del Salvador.
Cuestación hecha en la m ism a .. .  *39

Tiedra.
D. Aniceto Veguillas..........................  f
D. Mariano C uadrado........................  4
D. Francisco Fernandez................... 4
tí. Manuel A lvarez   . 4
D. Miguel ftodriguez.......................   2
D. Felipe A lvárez.......................   4
D. Manuel María M orctou .  .........  1
X Victoriano C uadrado ...........  4
D. Jdan Antonio Sobrino -------  2
D. Manuel Rodríguez Cuadrado. . .  4
D. Francisco T ejedor........................  2
D. Manuel G u tié rrez ... . . » .............  1
D. Leandro M artin ...................  4
D. Calixto Moretón .........................   *
D. Ramón Tabarés  .............  ®
tí. Ildefonso A lvarez..........................  *
D. José Alonso Mayor........................ 2
Doña Ramona T e jedo r.. *...............  4
P, Antolin M oretón.   ............    2
D. JuaU M oretón...............  4
D. Eleuterío C uadrado ............ 1
D. José Alguacil  ....... 4
D. Serafín Cacho................. ..............  $
D. Ferííando Alonso Rodríguez. # ..  2
D. Nicomedes Moretón...................... 2
D. Francisco R odríguez. ......... ~
D. Rufino Moretón.  ...............  ■*
D. Rafaél Tejedor..................... . 2
D. Bernárdo M artin..................... .. 2
D. Lázaro Rodríguez........................ .. 4
D. Francisco M arban . .............  2
D. Gaspar Tejedor...............   S
D. Gregorio Alonso....................   4
D. Fernando M arbán.  .................  4
D. Manuel B lanco. ..........   4
Doña Manuela Rodríguez Tejedor.. 4
P. Salvador Ruiz ...........   &
D, ÁUiano P rie to   .............  4
Doña Juaríá A b u so  - 4
D. Mariano R odríguez.. ...................... 4
IX Cesáreo Alonso * * ...........  4
D. Gregorio R uiz................................. 4
D. Andrés C arm ona................   4®
D. Sebastian A lvarez ..    .............  4
D, Fernando Ruiz A lonso... . .  —  . 4
D. Manuel María G arcía   4
D. Pablo R am os. * 4 0
D. Lorenzo T ejedor.....................   4
D. Pedro P rie to .......................   4
D. Miguel C arm ona............................  40
D. Miguel M arbán   8
D. Gaspar Alonso. .......................   5
D. Ramou Mqreton R u iz ..  ...........  4
D. Andrés Rodríguez. . . . . . . . . . . . .  2
l). Ignacio A lvarez............................................. 2
D. Diego Martin Lorenzo    1
D. SIel i ton A lonso.............................. 4
D. Francisco Alonso Alvarez  4
D. Hermenegildo Rodríguez   4
D. José T ejedor........................   4
D. Gabriel Tabarés . . . . . . . . . . . . .  4
D. Santiago Alvarez R odríguez.. . .  4
D. Francisco Alonso Alvarez  4
D. Manuel Tabarés............................  4 9
D. Juan Alonso Teso.......................... 4
D. Isidoro Bragado............................. 4
D. Abdon F e r n a n d e z . . . . * ^ . . . . . .  4
D. Pedro B ecerril............................... 4
D. Cándido, Cuadrado  ....................  2
D. Ventura Rodríguez...................... 2
D. Policarpo Tejedor . . . . . , . . , . .  r  . 2
Doña ManueJá Alonso:. . . . . . . . . . .  “ 2
D. Francisco Rodríguez. . ^ . . . . .  *. 4
D. Fernando Marbán rAl<^ose««f v  u ¡ > ? %
D. Luis Calvo Ruiz. . . . . . .  * . . . . . . .  2
D. Santiago Fernandez . *................ 1
D. Ramón Cuadrado.......................    8
D. Simón G u tié r re z ........................  6
D. Blas S o b rin o .... ............   4
D. Elias T ejedor.. .................... 6
D. Rafaél García. . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Angel Argiiello.............................. 4
D. Fernando Rodríguez.................... 4
D. Manuel M oretón..........................  4,0
D. José G utiérrez   4 ,,
D. Bonifacio Fernandez . . . . . . . . . .  4
D. Alejandro A rgiiello ..................... 2
D. Angel F ernandez .  .................. 40
IX Tiburcio Ruiz. ...........  2
I). Pedro Cabezón................    4
D. Fernando Rodríguez   1
D. Andrés Carmona Cabezón  i
D. Primo G uerra..................... ; . . . .  4
D. José Cuadrado...................   1
D. Romualdo Tejedor...   ...........  4
D. Blas Alonso Monge..................... 4
D. Juan Alonso López...................   1
D. Ildefonso R uiz   .................. 4
Doña Rosa G utiérrez........................  4
D. Ildefonso Ballesteros..................   1
D. Antonio Alonso Carmona  4
D. Nemesio Moretón.........................  4
D. Gaspar R odríguez.  .................. %
D. Manuel M artin G a to . ...........  4
D. Manuel Cacho..................    4
D. Manuel R u iz .    4 0
D. Nicolás M arbán  .............  %
D. Agustín A lonso ...........................  4
D. Luis Rodríguez.............................. 4
D. Serafín Alonso Alvarez............... 40
D. Nicomedes Moretón   2
D. Manuel María Fernandez  2
D. Gregorio H ernández...................  4
D. José M oretón..........................  . .  4
D. José Lorenzo...............................    4
D. Remigio Calleja ..........   t
D. Manuel Sobrino............................  4
L). Cários Carbajosa............................ 8
D. Tomás Argüello............................ 4
D. Dámaso Cuadrado........................ 4
D. Fernando Alonso Alonso  1,88
D. Pablo Marcos............................ .... 4
De diferentes vecinos por no llegar 

á un re a l, son en j u n t o . . . . . . . .  107,18
Castrodeza.

D. Pedro Gallego F ra ile ..  ...........  109
D. Bernardo Valles V illagareía,. . .  68

Villavicenciú.
Varios vecino* del mismo pueblo, 350 

Ceinos.
D. Francisco G arcía......................  . 4
IX Estéban Castañeda .........  2
D. Alvaro Rodríguez................ 6
D. Juan Ruiz  ...................... 2
D. Tomás Domínguez.......................  0,50
D. Julián C riado................................  2
1). Francisco R odríguez.................  2,25
D. Agustín G utiérrez................... .. 8
D. Cipriano Mandes.  ...............  0,43
D. Segundo R edondo . .................... 2
D. Bernardo Moro.............................. 0,25
IX Facundo Azcona 7 ......... 0,25
D. Matías Estébanez..........................  4
Doña Cesárea S an jurjo ..................... 4
IX Miguel L ab rad o r.........................  2,42
Doña Andrea de C astro   4
D. Julián Castañeda M artínez  0,25
D. Tomás Pardo .   .......... ..............  4
D. Cornelio R odríguez..................... 0,75
D. Antonio R odríguez..................... 1
D. Santiago Fernandez...................  i
D. Juan García . ................................. 4
D. Benito M arban ............................  4
D. Luis N anclares .    ...................  4
D. Salustiano G arcía........................ 4
D. Marcelo Perez...............................  0,25
D. Serapio Ambrinos........................  0,25
D. Basilio Alonso................................ I
D. Ramón Fernandez  ...........  4
D. Casto Azcona................................  0,25
Doña Máxima Castañeda.................. 0,15
D. Cipriano de C astró , ..............  0,75
D. Gregorio F ern an d ez .    ...........  1
D. Julián A guilar, peón caminero. 0,25
D. Bráulio A lcalde. ............... ........  4
D. Romualdo Fernandez.................  1
D. Eustaquio Lobo...........................  4
D. Tomás C a rd o . ...............  0,25
D. Ferm ín González, guardia c i

v il...................................................... 2
D, Basilio Fernandez , id .................  %



 .......   lil i     W —

Rs. cénts.

D. Laureano Robles, id    %
Dona Victoria Sánchez  .........  |
]). Cipriano López ......... 4
D. Pablo Burgos................................  L
D. Pedro Trapote , Párroco  ! 8
i). Modesto Lóbon , A lca ld e .  ___ 8
jLL Luciano Rodríguez , R egidor.. .  8
P. Blas O r t i z . . . . 3 
Doña Paula Magdaleno. . . . . . . . . .  I

Regí no Garlón............................... \

D. Isidro Dom ínguez, celador de
te lé g ra fo s ............................   4

Doña Josefa S i m ó n . 0,25
D. Bernardo Fernandez, guardia

civil, cabo segundo.......................  4
P. Francisco Álvarez, id. guardia

de p rim era ...........................  j
Doña Lorenza Rodríguez.................  8
D. Mamerto López. "   . . . . .  4
]). Pedro L ó p e z. ............   %

Mota del M arqués.
i). Jerónimo Lam a, A lcalde. .........  20
O. Rafael Solís, Juez de primera ins

tancia................................................  50
D. Dionisio Varona , Registrador de

H ip o teca s.......................................  50
D. Damian Vinals ................ 32
O. Miguel Pintado.............................. 5
1). Juan Calleja.................................... 5
í). Manuel Cirajas............................... 2
i). Pío Casas.......................................... 8
Dona María Antonia F ern a n d ez... *0
D. Eulogio Cuadrado..................   4
D. Alonso Alvarez Rosa...................  2
i). Miguel Fernandez......................... 8
D. Rafael Vecino.................   4
D. Gaspar Cirajas..........................  4.
D. Di mas Hidalgo................................  4
p. José M artin............................  4
D. José Rivero, 2

Rs. cents.
D. A ndrés F e rn a n d e z .. . . . . . . . . . .  10
D. Aquilino M elendez....................   %
D. Bonifacio F e rn a n d ez ..................    4
D. S a tu rn ino  M erin o .  ................... 4
D. Juan  M arcos...................................... 4
D. Juan  A lonso................   4
D. Isidoro M elendez............................  10
D. Francisco  R odríguez...................... 10
D. Martin C alleja................   8
D. V ictoriano Cerezo...........................  2
D. Modesto Pela . . . ........... .  2
D. Anselm o H ernán d ez   4
D. Lorenzo de L am a............................  4
Varios vecinos en m enores can ti

d ad es........................  . . . . . . . . . . .  06
Castrobembibre.

Varios vecinos del m ism o pueb lo .. 66
Villar barba.

Varios vecinos del m ism o pueb lo .. 30
Vega de Valdetrom o.

Varios vecinos del m ism o p u eb lo .. 108
Gallegos.

Varios vecinos del mism o p u eb lo .. 10
‘ ________  6.831,56

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.
(Continuación.;

Aldea de Rivas.
El A yuntam iento  y \e c in o s   » 00

T otal.........................  20.936,88
S u scrito  a n te r io rm e n te .................  3.951.519,22

S u m a       3.972.456,10

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .
E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d i a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e

« r é d i t o s  d a  la  D e u d a  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  m a t e r i a l , c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n
e l a r t .  7 .  d e  l a  l e y  d e  3  d e  A g o s to  d e  1 8 3 1  , y  c o n  s u j e c i ó n  á  lo  p r e v e n i d o  e n  lo s  3 3  u l
3 3  d o  la  i n s t r u c c i ó n  d e l  m is m o  m e s  y  a ñ o .

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Ciase de Deuda. Importe nominal. Camb^ ' ,e'ñeu°frecen

D, L eciliu  E scu d e ro .. . . . . . .............................................  No preferen te. 396.401 99,96
A ntonio M artínez G arc ía  '........................................  Id. o il.251  99,99
te fe n n o  Soto y H eredia.......................................................... Id. 4.500 99 80
M anuel L edesm a   jq 44 731 <><)’
A ntonio D o rro nsoro .................................................................. jd. 1.5*3 9990

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. '.'.Efectivo.

D. M anuel L ed esm a .. . .      44.733 99 44.285
L e f e n n o S o to y  H ered ia   4.50o 99,80 4 477A ntonio D orronsoro   iH r»  u n an  .
Cecilio E s c u d e r o . . . . . .  ü  r Á í o ' i  99,96 2 9 6 /á s i
A ntonio M artínez G orcia, p arte  de 531.751 rs. vn . 3:0.124 • 99,99 320.091

667.291 666.666

d e n ^ d BÍrM im H auaTÍem bre d ® 1 « « • — Bl S ecre ta rio ,M an ue l A ulonio  U lib a r.ri.— V.* B.‘— El D irector genera!, P re s i-

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d í a  p a r a  la  a d q u i s i c i ó n  d e  
c r é d i t o s  d e  l a s .D e u d a s  a m o r t i z a b l e s  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  d e  s e g u n d a  c l a s e  i n t e r i o r  y  e x t e r i o r ,  
y d e  la  d e l  T e s o r o  p r o c e d e n t e  d e l  p e r s o n a l , c o n s i g u i e n t e  á  lo  p r e v e n i d o  e n  la s  le y e s  d e  1 J  
d e  A g o s to  d e  1 8 3 1  y  3 I . d e  J u l io  d e  1 8 5 5 ,  y  c o n  a r r e g l o  á  lo  r e s u e l t o  e n  R e a l  ó r d e n  d e  6  
d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS PUADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, 56 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR , 30,50 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR,

35,70 POR 100.— IDEM DEL PERSONAL , 29,65 POR 100.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. José C alien . . ;     A uiórtizablc de I . 'c la s e .  l.ioo .o iio  r o s o
Sebastian M a.tin o z...........................................................  Id. 212.000 5 s 60
Juan M o ra n í...................................................... .. Id. •: j:-  .750.030 -  54:75
1 10 M a r tin ..      .............. ....................................... Id. ,1.414.000 64.70
.lu án  José Díaz P i n t a d o . . . .  ................... id . ; '60:000 ' ' ’ : 85 80 '
Marcos de tai F u e n te ........................................................ id . 414,000 56
bandaho  G r a n j a . . . : ....................................................... I(i- '46.000 55,95
rrau c isco  G arc ía .......................................................... Id. j 4.337.384 . 54 75,
..ose \  « v aneo .. . . . .............. .................. .........................  y  210.000 54,99
M anuel José de h a la s . . ..................... ................. . , .  „ id i s i  gi 7 ¡
Pablo N av arro ....................................................................  R  asiüOO 55,90
M anuel N ovales....................................... .. Id. 21.000 64 50
| l  m i s m o . . . ........................................ . Id. . 20.000 oiioO
Aafael C o ll .  ......................................................................  M. 422.000 53.98
b m is in o . . .  .............................................................. .. i<|. 480.000 5t,96
L1 m is i n o . .  ................................. .............................. Id. 480.000 ' 53,97
le d r o  A. «t-arbaUo..................... .. id . , 240.000 55 91A ntonio N avarro   ...........................................  k l . -m  ü00 S l5 0
El m is m o . .  ...................................................................  |,I- 520.000 55
Bru no de A rcos............................................ Id . 71.000 56,49
Manuel l r a d e . .  .  .......................... .. m  400.000 56 1 5Pedro-de la Q u in tan a .....................................................  p l f  í4-00d S6 í;)
M anuel l r a d e : ................................................................     Id. 846 000 56,33
rT m i s m o . . . .......................... .. ................... .. jq 1.160.000 56/40
José M artínez    206.000 37
M a n u e lile C o c a .................................................................. y ,  70.000 56,50
J. A. ( jila D e rt.   .......................................................... .. | c|c!ll ^   ̂ » in te rio r. 1.000.000 30 49
.luán Uiuz G o n z á l e z . . . . . . . ..............................  • Id. 200.000 30>0
Manuel N ovales................................. ................................  Id. 46.140 30 20
El m ism o .............................................................................. [c| t 100.000 30,50
E m is m o . . . .......................................................................  j (í 400 000 30,50
E H u s m o . . . ....................................................................... j(j 100.000 3o, 50
El m is m o .    ................................................................ .... j j  300.000 30,-50
El mismo.-.'-................................... ................................ .. i(j 300 000 31,50
Ju an  Moran .............. ...................... ................................  Jd. 255.000 30 6(4.-n a n u e l de b eg q ra   .................................  y .  loo.ooo 31Pedro de la Q u in tan a ....................................................................  y .  I70 000 30 (J()
Juan  A ntonio Perez................................ ......................... y .  .390.000 3075
Cayetano p a im is ..................................... ......................... Id . 100.000 3<k70
Pedro A. G arballo.............................................................. Id. 1 25.000 80 74
Bruno de A rc o s .. ..................................................................... 1,1. 55 000 30,99
Jacin to  N avarro  y L azaro ............................................. y ,  310.000 30 75
Manuel L edesm a............................................................... y .  515.000 30 71

¡>res. Goya y B ru g ü era     ..................... ...........  y .  600.000 .31
II J r  ln ,|S n10‘. V .................................................................. ,cl- 400.000 30,90- btiebel B ro zh crs .................................................................  Id, 500.000 31,70

José U liv a .  ......................................................................  Idem  de 2.* e x te rio r  96O.000 36 50
E m i s i n o . . . . ..................................................................................  y  960 000 36,75
El m ism o................................................................ -............  Id. 1.681.000 36,50
José C a h e o .,.......................... ............................................ y .  I.ÜO.OOO 36 50
|  “ O . . ; .....................................................................  y .  960.000 3 f.’so
E m i s m o . . . . ......................................................... Id. 960.000 36,50
E m i s i n o . . . . .......................................... ......................... j(| 960.000 3-1,50
M m i s m o . . . ......................................................................  Id . 960.000 36
Ll m isino ................................................  Id. 960.000 36L Jaco lso n ,en  A m sterd am ................................... .. y .  160.000 37 50
íe d ro  de Irs R iv as.....................................................................  Personal. 23 467 29 -50
Evaristo A lonso...........................................................   y .  12 916 2900
P  .......................... .............. .......................... .. Id. 19.693 29 /,0  •Linilio G u ip e a .   ......................................... .................  , y .  60.000 .29 65
Ll m isiiio .............................................................................  Id. 11.477 29,65
L m ism o ..,................................... ............................  y .  388.000 29 65
M arcelino S a e n z . .     ............................................ y .  21,639 29 65 ;
L efenno Soto y H eredia......................... ..............y .  H, m  29 60 -
Lpifanio Sanz. . . . .  ........................................... . y .  43 823 a / Í S
Antonio iMaria V alcarcel............................. .. \ (\ m 60.102 29-i8
José L ó p e z . . .       , y  3.160.000 2 9 /5
Ll m ism o      . . . . . .  y .  3.000.000 29,65
José de A rc e . ................... ................................................. y .  41.457 29,60
Julián L chague..................................................................  Id. 1.000.0 0 0 . 30,10
l      . Id. 1.000.000 30,05Juan  Miguel S o ria ....................................... ......... y .  4.000.000 2 9 / 5 ,  -=
Ll m is in o  ........................................................ .. Id. 1.000.000 30
Juan  G a r r o . . . .................................................................... y .  2.070.064 . 30. ,
C etenno S e rra n o ................................... ...........................  y .  , 40 ».000 2 9 , 8 0 :
L m i s i n o . . . . ..................................... ..............................  Id. . 30.077 39,"0; ,KLt m is u io .  .......................................................... y .  _  s .e a i 2 -),;« .
p e li l lo  N avarro  y Lazaro |(j< 917 §9 §0 1
Ll m i s i n o . . , .......................... Id. 1 10.000 2o’9 5 '
L-se L ó p e z .. .       . Id. .. 4.600.000 2 9 ,7 0 , , -
Ll m ism o     , Id. 3.240.000 29,70 >
-lanuel de N o va les..................... ................................  Ul. 300.000 "29,70 ,,
Ll m is m o .. . ......................................... ..................................  y .  400.000 . 29.J0 ;
Juan Gareia    .................................................................  k ¡_ 1.600.000 2 9 /8
A llonsoT ajarn .es..............................................................  Ul. • l.OOo.OOO 29,85
Antonio H e rn á n d e z   ................................................................  y .  1.000.060 - 3 ' 29,95
oebaslian M artín ez .............................. .. id. 200.000 ' 29,79 '

Sujetos que han hecho las ] roposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

Carlos C la v e rr i .  ................ *................................................  Personal. LiOO.OÓO 29,90
José H erre ro .......................................... ...........................  Jd. 100.000 29,90
El m ism o .................... ............................................... .... Id. 50.000 29,"0

. A n to n io D ó rro n so ro        . Id. 300.000 29,75
El m is m o ................................................... .. ...................  Id. 300.000 , 29//0
José R. de G o nzález .. . .  ..................... ....................... Id. 58.628 * 29,85
El m is m o .. '..................................................... .. LL 80.000 29,83
Sebastian M artín ez . ................................. ....................  Id. 200.000 29,74
El m ism o....................... .. ............ ..................................  Id. 200.00J 29 ,81

Proposiciones admitidas.

K.N LA DE UDA AMORTIZA BL E  DE P R IM E R A  CLASE, 

interesados. ‘ Nominal. Cambio. Efectivo.
D. Rafaél C ol ..........................................................................   480.000 53,96 259.008

El m ism o .................................................................................................... 480.000 53,97 239.056
El m ism o ............................................ ......................................................  422.000 53,98 227.795
M anuel N ovales .............................. ..................... 20.000)El m ism o ..........................................................................  24.000 ) 44.000 oi,o0  .3.980
A ntonio N avarro  .......................................................................   492.000 5L50 268.140
Sebasli n M artínez.................................................................................  2Í 2 000 54 60 132.132
Pió M artin.................... .............................................................................  L 4 14.000 54 70 789,868
Juan Moran, parte  de 750.000 r s ....................     381.632 54,75 208.943

3.985.632 2.168.922

KN LA A M O R T IZ A R L E  DE S E G l .N D A  CLASE IN T E H IO U .

D. Manuel N ovales.......................................................................................  46.110 30,20 13.925
J. A. G ilabert............................................................................................  1.000.000 30,49 504.900
Juan  Ruiz y G o nzá lez ............................................ ................ .........  200.OuO 30,50 6 LOGO
Manuel Novales, dos proposiciones de á 300.000 rs. 60R.090 ) . tmi 4 07000
El mismo, o tras dos proposiciones de á 400.000 rs . 800.000 1

2.646.110 806.825

EN LA DEUDA DEí. P ER SO NA!»

D. Epifanio Sauz................................................................................................  43.823 29,48 12.949
Antonio María V alcárcel.....................................................................  60.102 29!i8 1 ' .7 4 4
Pedro de las R ivas..................................................................... ...... . .  53 457 29’50 6.922
Kusebio G u in ea ,  ..................................... ....................., . . . .  41.477 ¿9,55 12.256
José de A rce......................................................................................... 41*157 29,60 3.302
Evaristo A lo n so ...............................................................  12 . 916)  _  „>0 PA Q P,*El m ism o .............................................. ............... .............  4 9.693 í 3..609 -9,60 9.6o~,
Ceferino Soto y H eredia.........................................     52.822 29,60 15.635
M arcelino S aeh z ...................................................................................... 2L639 29’o5 6.415
Eusebio G u in ea  ...........................   6 0 .0 0 0 ) «o r -El m ism o............................................................................. 388.000 i * *8.000 ^9,>o 13^.83^
José López.......................................................     3.000.000 \ r AAA «o , /|rtEl m ism o .....................................    3.160 000 í -9,6o 1.8^6. i a 0

6.895.186 2.044.1 17

Madrid 30 de N oviem bre de 1863.^* El Secretario  , Manuel A ntonio U libarri.«»Y .# B.°«=E1 Dii’ector g e n e ra l, P re sidente , Barzajnallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En el so rtea  celebrado en  este d i a , en v irtud  de Real 
órden  de 14 de N oviem bre ú ltim o , p ara  la am ortización 
y p rem io  de acciones del Canal de Isabel II de la e m i
sión autorizada por la ley de 19 de Jun io  de 1855, v  s e 
gún lo dispuesto en el a rt. 5.* del reglam ento para sil e je
cución , han  sido prem iadas entre" las am ortizadas las 
acciones cuyos núm eros se ponen á con tinuación :

536 47.179 25.680 36.649 43.415
1.126 17.8;2 26.399 37.442 43.225
1.867 48.261 27 893 -38.601 44.310
2.4 05 19.092 28.349 38.909 44.515
2.969 49.107 30.172 39.019 45.1 27
6.296 49.192 31.485 39.303 47.213
6.810 24.762 31-82 i 40.473 47.447

15.359 22.127 31.833 41.393 48.376
16.790 24.975 33.254 42.48 4 49.078
17.041 25.415 33.530 42.794 49.1 49
Madrid 1.* de D iciem bre de 3863.« E l  D irector g en e

ral de O bras p ú b licas , Tom ás de lbarro la .

En el sorteo  celebrado en  este dia , en  v irtu d  de Real 
ó rden  de 14 de N oviem bre ú ltim o, para la am ortización 
y prem io de acciones del Canal de Isabel II de la em isión 
autorizada por la lev dt?5 de Jnnio de 1859 , y según lo 
dispuesto en el art. 5.* del reglam ento para la ejecución 
de la de 19 de Jun io  de (355, han sido prem iadas en tre  
las am ortizadas las acciones cuyos núm eros se ponen 
á c o n tin u a c ió n .

1.129 7.0i 2 18.202 20 811 27.568
2.573 4 0.290 18.25o 22.235 28.26 4
3.334 * 14.6 43 4 8.7 7 9 22.472 28.5)7
5.188 4 3.334 20.209 23.375 28.667
5.630 45.522 20.271 24.260 28.906
6.247 47.350 20.67! 27,518 30.417

Madrid l . ' d e  D iciem bre de 1863.==Él D irector g en e
ral de O bras p ú b lic a s , Tom ás de Ib a rro ’a.

Dirección general de Consum os, Casas de Moneda y Minas.
El dia 7 de E nero  próxim o tendrá lugar en el e s ta 

blecim iento m inero  de A lm adén la subasta para la cons
trucción  de u n a  casa de guardas en el ce rro  de las 
T o rru cas , del cu arte l del Centro de la dehesa de Castit- 
se ra s , de propiedad del E stado , con sujeción al püego de 
condiciones que se hallará de m anifiesto en  esta D irec
ción genera l y en el expresado establecim iento , y  bajo el 
precio m áxim o adm isib le de 49.946 rs. 50 cénts. *

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo inserto  á continuación :

« E nterado él; que suscribe  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r  la; construcción  de una casa de guardas en 
la dehesa de Ca^tilseras , propia de las m inas de A lm adén, 
co rrespondien te al año de 4863, se com prom ete á c u m 
plirlas y á realizar la m ism a al precio de  p o r  toda
la m ano de o b ra  y m ateriales que debe costear el asen
tista (expresado  por le tra ).

( Domicilió del que su sc r ib e , fecha y firma ) »
Madrid 26 de N oviem bre de 4863 .^ = *El D irector g ene

ra l, Ju an  Diaz A rgüelles.

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Ignorándose él p aradero  de D. Blas Reina Becerra, hijo 

de L). José y  de Doña A ñgela, núm . 136 del d istrito  de-» 
San Rom án de esta ciudad, en  la últim a q u in ta , se le cita 
p o r m edio del p resen te  para que en el té rm in o  de 30 
d ias , contados desde el en  que se in se rte  este an uncio  en 
el periódico oficial de esta p rov inc ia  y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en  esta Alcaldía con objeto de in g re 
sar en  caja si resultase ú til p a ra  el servicio  de lasai mas: 
en la in te ligencia que de no hacerlo se le d ec larará  p ró 
fugo, quedando  sujeto á la responsabilidad q ue establece 
el art. 114 de la  ley v igen te de reem plazos.

Sevilla 20 dé N oviem bre de 1 8 6 3 .= J . J. G arcía de 
Yinuesa. 5926

Ignorándose el paradero  de D. José Dom ínguez F e r 
nan d ez , hijo de ID. Manuel v de Doña Rosario , n ú m . 92 
del d istrito  de Slih Rom án de esta ciudad, en  la ú ltim a 
q u in ta , se le cit&?por m edio deL presen te  para  que en  el 
té rm ino  de 30 dias, contados desde el en que se inserte  
este anuncio  en él periódico oficial d e  esta p o  vino i a y 
en la G a c e t a  d s  M a d r i d , se porsone en esta Alcaldía con 
objeto de ing resar en caja si resu lta re  ú til para el s e rv i
cio de las arm asA  Ia in te ligencia q u e  de no hacerlo  se 
le dec larará prófugo, quedando.sujeto  á la responsabilidad 
que establece el? a rt. 114 de la ley v igen te (de re e m 
plazos.

Sevilla 30 de N oviem bre de 4 863 ==J. J. G arcía de 
Yinuesa. 5927

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la  provincia de Murcia.
En el expediéiite que se sigue e n  esta A dm inistración 

p rin c ip a l, r e la ta d  al débito  de 358 rs. que hace D. E use
bio G arcía D urando por la ín teg ra  an u a lid ad  de una c a 
pellanía fundada én la parro q u ia l de A lgezares, té rm ino  
(le esta ciudad¿.ftór el limo. ^ r. D. A ntonio de Medina, el 
que fue habilfiádb p or el Su. Júez Colector en  14 de Mar
zo de 1829, obligándose á éátisfiicer en  cua tro  años y 
plazos iguales la referida cantidad , cuyo  servicio no lia 
rea lizad o , se pub lica  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  que 
en el preciso té rm ino  de u n  mes se p resen te  en esta d e 
pendencia, ó sus herederos, á sd lv eñ tár este descubierto .

.Murcia 14 de ¿N oviem bre de 1863.— Tom ás Fábregas
; D. Miguel G onzález , Jefe de Negociado de te rcera cla- 

^sé y Oficial p rim ero  In te rv e n to r  de la A dm inistración 
"principal de Hacienda pública de esta p rovincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
A dm inistración aparece que D. Eusebio G arcía D urango 
obtuvo en el año 1829 una capellanía fundada en la p ar
roquial de A lgezares, térm ino  de esta ciudad , p o r el 
lim o. Sr. D. Antonio de Medina , hab iéndose obligado á 
pagar 358 rs. que im portaba la anualidad  co rresp o n d ien 
te al Estado.

Y para que conste expido la presente , con el V.® B.® del 
Sr. A dm inistrador, en Murcia á 14 de N oviem bre de 
1863.— Miguel González.^-V.® B .*=Fábregas. 5688— I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud de providencia del Sr. D. Pa.-casio Fernandez,  

Juez de primera, instancia d e l  distrito del Centro de esta  corte,  
refrendada por el E^eribcano del número D. Pablo de la Lastra,se  
ha señalado el limes 14 del corriente, á las doce del dia, en la a u 
diencia de S S . , sil.í en t i 'p i so  bajo de la Territorial, á fin de  
que tenga t íecto  junta general de a cr e ed o r 's  al a hiniesta lo con
cursado de D. Jusé A u ’p e y Ileredia para nu vo nombramiento  
dé síndicos. Lo que se hace saber á dichos señores  acreedores á 
fin de que se s irvan concurrir á la misma por sí ó por medio de  
persona com petentemente  auto: izada.

M id i id  l . rt de Diciembre de \ SGL=*'ablo  de la Lastra.
6018

En virtud d-/.providencia del Sr. D. ILegu de León Sotelo, 
Juez de paz de! distrito de San Román é interino de primera  
instancia do di ho di.ó,ri!o. dictada en aillo* de concurso  volun
tario de D. Luis (Clncon . se ha mandado citar la junta de acree
dores paia el 10 do! p; exim o D ic iembre, á las dore de su ma
ñana. en el despacho-audiencia  de este  J ú zg a lo  . citándose in -  

• d iv idua'meaio .á  ¡li ims acreedores,  previniendo á los mismos se 
presenten con el Ululo de sus .créditos, pues en otro caso no se 
les adm it i íá .

Sevilla 7 de Noviem bre do USG3. ----- Antonio Amoseetegui de  
Saavedra. 6019

D. B.itasar dé (m o l ier a s ,  Juez de primera instancia de esta 
villa do Arcñs de Mar y su partido.

Por el presente se hace saber que; se instruye  expediente  en  
este Juzgado para habilitación por pr imer as de las segundas co
pias que pretende sacar Ramón Avmerieh y Rabasa, labrador de  
M algrat , en primer lugar de la escritura de  creación de censal 
que otorgó Pedro Tur r ó y Munnor, patrón mariner o que fué d e  
aquel'a villa, á favor de  Nicolás  Mar tí, com o heredero del R e 
verendo D. Ramo:i Martí, Presbítero,.su h erm an o , de capital 697 

- libras que le debia, la que mito; izó i). Mana José Sala, Notario  
qu e  fué de la misma villa, a los 10 de Marzo de 18.30; y en se 
g un d o  lugar de otra que autorizó el p iopio  Nv’aiio  el 27 de Mar
zo de 4 831, por- la que las mism?s paites  enmendaron alguna 
equivocación que habían padecido en la anterior escritura res
pecto á la cantidad as ig n a da s1 Cura p-'rroco de Malgrat para la ce 
lebración anual d e d o s  aniversarios, y se cita á las. paisanas que  
puedan tener interés en dichas escritu ias , para que dentro de  
20 dias so presenten á hacer oposición; bajo apercibimiento de 
precederse  á di •ha s?.oa y habilitación , y de. pararles el perjui
cio (pie en derecho haya lu g a r ; y además,  se previene  á quien  
tenga en su poder las p¡ imeras copias ó sepa su paradero que las 
presente  ó dé noticia á este Juzgado para los efectos á que haya  
lugar.

Dado en Arcñs de Mar á 20 de Noviem bre  de 18G3.— Balta
sar do Conti c r a s .= r o r  m udado do S. S . , Francisco Albeit.

6020
D. Manuel Avellu Váleles. Juez de primera instancia de! dis

trito de San Antonio de esta ciudad. ;
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Tomás Mar

tínez de la Cantera, á sus herederos  ó causa-habientes , y á les 
dem ás personas q ü c» e  crean con derecho á la propiedad de un 
censo reservativo de 82.037 rs. vn. de capital impuesto sobre la 
casa calió del Teniente, de esta ciudad, numeres  1 antiguo y 2 mo
derno,  reducida hoy á solar, l indante  por el Este con casa de la 
calle del Oleo, á la que hace e squina, núm. 104, propia de Don  
Ramón Vila; por el Oeste, una par te linda con casa solar, número
2 antiguo, propia de D. Manuel González de Rioanecho, y  el res
to por la calle del Teniente; al Su r  con casa de esta misma calle, 
núm. 6, de D. José Conejero, y .por Norte y su frente recto con 
la calle del Oleo; y sobre otra-casa, también en esta ciudad, calle  
de la Bamba, números 174 antiguo y 13 moderno, que linda por 
su costado derecho  a! Sur con la c isa  denominada de Viudas,  
en la pinza de  Fragela, núm. 1 moder no; per el izquierdo al Norte  
con la alta y b fia,, números 176 antiguo y 14 y 9 modernos, en 
dicha callo de la Bomba; por su fondo a! Poniente  con ia de  la 
calle del Hércules, nú m eros  200 antiguo y  14 moderno, teniendo  
su frente al Leyante y dicha calle de la Bom ba/para  que dentro  
del término de 60 dias, con ta do s  desde la inserción de  este edicto  
en la G a c e t a  ok M a d r id ,  deduzcan en este Juzgado las acciones  
que les corresponda sobre la expresada  propiedad ó sobre la de  
cualquioia  otro gravamen que pueda afectar las mencionadas  
fincas; apercibidos que de no venlicnrlo  sufrir án el perjuicio que  
haya lugar.

E! expresado capital de censo fué constituido á favor de Doña 
Teresa Rosa de Sierra Tadino por escritura dé 4.° de Junio de
4 748 ante e! Escribano de este numero 1). Jcs.c Palomino, la cual
donó al D. Tomas Martínez de la Cantera par esorilura de 8 de  
Junio de! mismo año 17 4S ante.D. Juan Macbárelo, otro Escriba
no de este numero. Las casas e x p r es ó le - ,  mimaros 1 antiguo y
2 moderno, calle del Teniente, y 4 7» antiguo- y 13 moderno . en 
ia de la B om ba, sobre que  el c e a s ) se impuso . per tenec io -
rón á D. Pedro Vidal Ch ives  y á sh ‘mujer Doña Labe! Ruiz h a 
biendo pasa !o después  á f. miar  p rte de !a dotación de un p U r o -
nato fundado por los mismo? en virtud de escritura otorgada ea 18 
de Noviem bre de 1766 ante o! E-e¡ li> mo de este  número D. A n 
tonio de Torres, y por el testamento «pie oh rgaron en 7 de A go s 
to de 17/4  ante I). Lorenzo Uisiron, otro, de ios Escribanos que  
hubo en esta ciudad, nombraron p e  primer patrono de d'cha 

.fundación á los S íes . Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia cate
dral, por cuya razón están en posesión de la de la calle" dé la Bom

ba, y lo estuvieron déla d é la  callo del Teniente hasta que red u 
cida á solar por ruinosa fué enajenada en pública subasta en e l  
año próximo pasado, v con tal personalidad de patronos han so li
citado por ante el infrascrito Notario del Colegio territorial d# 
Sevilla y E«cnbano público de este número s® hagan estos lla
mamiento?, y que á su debido tiempo se decláren liberadas las 
referidas fincas y en lugar de la primera el valor en venta dé la 
misma que hoy la representa del censó de que va hedtía éspeciát 
mención, r  de cualesquiera otras hipotecas ó gravámenes ocul
tos que puedan pesar sobre aquellas.

Cádiz 13 de Noviembre de 1863,—A 'a!dés.=L candro Acaso*
6012

D. Antonio Santamaría, Abogado de los Tribunales del reino, 
Juez de paz de la ciudad de Gerona, y Regente del Juzgado  
piim era instancia de ia misma y su partido.

Por el presente y en virtud de providencia de eate dia, dad»: 
en méritos de un escrito presentado por parte de D. Domingo 
Burgos, vecino de esta ciudad, en méritos de los autos principia
dos contra D. Antonio Francisco CatTe, Director gerente de so 
ciedad en comandita establecida en Lyon (Francia) b 8jo el nom 
bre de Caffo y  com pañía  para el alumbrado de esta ciudad por 
gas, se cita y emplaza á D. Gabriel Ragct, D irector que ha sido  
del ferro-carril de Tarragona á Reu?, con domicilio en Tarrago
na ;á  D. Luciano C h an ia , vecino que fué de dicha ciudad dé  
Lyon , tanto en su nombre propio como en el de tutor de la se 
ñorita Doña María Babey. vecina que fué de B esaczon ,y  á Don 
Juan Bautista Bíter, dependiente de comercio, que cotDDODian la 
indicada sociedad, para que dentro del término ele nu eve dias 
comparezcan por medio de Proourador á contestar la demaudá 
presentada por dicho D. Domingo Burgos, en solicitud de qu® SÉ 
¡es condene á dejar á disposición del mismo la pieza de tiérri 
estalrécida y o! edificio en consT-ucciun que se halla en ella, y ¿I 
pago de 7,347 rs. por seis anualidades del censo estipulado enr ll 
escritura de establecimiento; apercibidos que de no ,compareció 
se pasara adelante en dichos autos, haciéndoseles las notificáciO* 
nes en estrados de! Juagado, y  parándoles el perjuicio que ec 
derecho haya lugar. ' * / '

Gerona 2 ! de Noviembre de 1863.— Antonio Ssntam aría .^Poi 
su mandado, Ramón Texidor. 6024

En Madrid, á 20 de Octubre de 4863:
Vi?t< s en Audiencia pública los autos que anféN os penden, en  

grado de apelación entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y dé 
la otra Teresa y Josefa G allego, y en su rebeldía los estrado* del 
Tribunal, sobre myjor derecho é los bienes quedados por falleci
miento de Antonia Grimalt y Rivas, y  cuyos autos vinieron á 
este Supremo Tribunal por apelación que interpuso y  lé fue ad
mitida por el Ministerio fiscal de la sentencia dictada por el Juz
gado de la Capitanía general de Valencia .en 27 de Enero d n 1 
c rriente a ñ o :

Resultando que la mencionada sentencia dice así:
'(Vistos los presentes autos, y
^Resultando que el Procurador D, Juan Bautista R ite s , ea  

nombre dé Teresa Gallego y P erez , viuda de José Valero, y  d í 
Josefa Gallego y P erez, viuda d« Miguel A b ad , vecidá de Ca- 
landán, presentó escrito en 26 de Junio de 1861, fojas 479 , pi
diendo que se declare corresponde á sus principales, como here
deras abintestato declaradas ya de su difunto hermano.Francisco 
Gallego P erez , la herencia también intestada de la espoSé d e e s t»  
Antonia Grimalt y R ivas, y en su consecuencia que se les entre
gue los bienes y efectos inventariados á-e!Ja-pertenecientes; fun
dando dicha demanda en q u e , víctimas ambos consortes d e n ii  
horroroso asesinato cometido en sus personas en el propio lecho  
en que dormían , debió sucumbir la Antonia Grintejl antes que su  
esposo por ser de sexo m is débil, y sucederlé este por no haber 
dejado la Grimalt ascendientes ni descendientes, y no hab ét com
parecido heredero alguno colateral dentro del cuarto; y por co ii-  
siguiente, habiendo fallecido con derecho áda expresada  
corresponde la citada herencia á las hermanas Teresa y  Josefa 
Gallego y P erez, como habientes causa del mismo, al teBor d« lio 
que establecen la ley de 4 6 de Mayo de 1885, y la ley 12, titu
lo 33 , Partida ?A: ó,

«Resultando que fijados tos edictos que previene la ley  lla
mando á los que se creyesen con derecho á heredar á la  d ifutitr  
Antonia Grimalt, han comparecido únicamente Vicenta GfimáJV 
y  D iez, Rita Grimalt y González y José de San José%AA^D^Í^  
Canet y Pedro Pomencch, como maridos ..resp ecU yé*ck *fÁ r»  
Rosa Grimalt y Boluda, Antonia Grinaait y González y Meri&náE; 
Grimalt y Bolude, quienes se mostraron parte por medio d 4 |  
Procurador D. Vicente Barreda, fojas 277, pidiendo la com unica!»  
de autos para en su vista solicitar kK eonrenieñ^e^süí? dierecbo«; 
y después de aportar á su - inst&tRMi ’̂á
mentes, se le comunicaron de nueva, y fesólviérOD sin 4#0rUó jjfj 
sin haber justificado su parentesco cbü" jdi$B Íá/; 
malt, según la diligencia dé! folio 347 vuelto: ^ < d i

«Resultando que el Ministerio fiscal se opo¿p ;á 1$ prfjqqsio»  
do ¡as hermanas Teresa y Josefa .ó¿leg<%.>• q í t á
consta por la resultacion de la causa q u ién fp éoel (que¿deiáoíboí 
esposos inuiió fa imero , y que la• di>po^icicm faí I&y^qtié^
cita solo puede tener aplicación en ,caso de.Toceiidio de Oasa & 
quebrantamiento de nave ; "en que fa mojér*' Como más débil y1 
mérios re.M'lente que el hombre sucumbe antes que este: T /

«Considerando que si bien no aparece a;creditádo..C¿afá|éÚof 
d-.»s cónyuges falleció primero, cAislé sin einbaVgd una i á^ónde
dal para creer que la Gi imstl sucumlfié'hf ántes q;te su espqsOi.e!^ 

: coiisidereoion á que este íiubo de emplear induda])le!iie|ftt^daSi 
fuerzas físicas defendiéndose d.e Jos comunes asesinos, por,¿gei* id» 
sexo más fuerte que la mujer, y imida-.la circunstancia de ser niD 
litar: ; /

«Consideiaudo que según la. ley de 16 de Mayo de 4835, ha
biendo sido intestada ia m ueile  de Antonio Grimalt y sin dejar  
personas capaces fie  heredarle con arreglo á las leyes y i¿én test 
(i falta de e?ta debió suceder le su espoío Franciscó GáRego y  
.Perez* . 'vt . ( j

«Considerando que no lía com paiecido harodere alguno' co
lateral dentro del cuarto grado á pesar de los diferentes 
mientos hecho? par edictos, y por consiguiente c&rrespontidB fo» 
bienes do Antonia Giimait á su esposa Francisco ^Gál4ego]i y  ^  
representación de este á sus habientes ?caíúsa TeréSá?1 y -Jbáérf 
Gallego, herediu-os reconocidos del rnismOí¡ > - 1 ;:v ,, ‘

«Vistas la ley 16 de Mayo de IS3Ó, y h  f í ,  tít. 33 / Párti- 
da 7A; * ' ■' * ' v;‘ '

«Fallamos que debemos declarar y dectaramos á Tcfes^ y J 9 -  
sef.i Gallego y Perez hnredei aS ablntestnfo tí.c^Ánlonlá“Gríniait y  
R ivas, como habientes causa del esposo de la misma Francisco 
Gallego y Perez, y .q u e  en su yíTtud.les correfpqa4fn lps 
y efectos inventariados pertenecientes á la Grimalt, entendiéndo
se con la cualidad de sin perjuicio de tercero de m*jóLdé/ei?ho: 
en su consecuencia,hágaseles entrega dM hiotálico que ébra  
positado en la Cuja provincial do Depósitos de ésía ciudad, pa
sándose al efecto el oportuno oficio con lestimofiio .al Sr. G ober
nador civil de está provincia á fin de que sé sir va d r las. ord e
ños conducentes para su extracción , 'qúeMííndo sujeta tercera  
parte de lo que adquieren al reintegro del ppp#Lú ú  Hacienda 
pública y pago dedos derechos causados á su instatíciM

Resultando que interpuesta apelación por el Ministerio fisaa | 
de la anterior sentencia, y venidos los autos a este Supremo Tri
bunal , expi esando- agravios, pidió su 1 evocación7 y  -qué se decla
rase corresponder-al Estado los bienes quefedóá por faR^cimié^- 
to de Antonia Grima'.t; y que conferido trásládo^pbr ^o bátrerse 
personado Teresa y ’ Josefa Gallego, acusada ja .retbeí^ía*(,sje ba 
entendido la suslanciacion con los estrados; •• , c.y

Aceptando los resultandos y considerandos. (Bjpk 
sentencia apelada; i / . , /  T i.:C .JL

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en SodaSXUs 
partes la referida sentencia dictada por el Juzgado1 dél fa 
nía general de Valencia en 27 de Enero del presento año. Y  
publíquese la presente en la forma establecida en el art. 4.491 “du 
la Dy de Enjuiciamiento civH; > •

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, .mandarnos y  
fumamos, siendo Ministro Ponente el Sr. D. Rafaél Linúnianacsfe 
D. Juan Sevilla.— D,. Eusebio Morales.—  ̂ D. Rafaél Íd^inianí*.

Concuerda la anterior sentencia con su original, da*Ia por L s 
Síes. Ministros togados de osle Supremo T r ib u n a l- G u é r f á  y  
Maiina que la suscriben, á que rae remito y de que certifico. V 

-pura que conste y unir al rollo de su referencia, comó Escribano  
de Cimara del propio Tribunal pongo la presente con e l V.* B.* 
de! limo. Sr. Presidente de la Sala en Madrid á 20 á e  Octabra  
de 1 8 6 3 .=  V.° B .°=  Se vi !!«).= D. Antonio del Hoyo.

P ub!icadon .=  Leída y publicada íué por ¡tute, m í el in fras
crito l.i psecedente sentencia en audiencia pública y Sala 4 e  se* 
ñores Ministros togados del misráóíy Pópenle en estos aaHófi ea  
Madrid á 20 de Octubre de 1 8 6 3 .= D . Antonio dé) H oyo. ;

Y para que conste é insertar en la GacbsU; d ó  está 46rte# 
pm go ¡a presente con la remisión necesaria , v o ! eL intfa^eirtt^ 
Escribano de Camára del Tribuna! Suprenm de G uei fe  y íja r W  
na en Madrid á 9 de N oviem bié de l'863^fA.utonió del H oyo,

Licenciado D. José Esteban. Juez de paz.de la vUlf ii«  M on- 
talbín, en !i p.-ovinoia de Teruel, y e jeicie id e la, Judjoatora da  
primera instancia Ce la m isnn y s u . partido por haRanse v*»  
canto. ; * o •

A las Autoi idades óíviles y mititares tbú íeioo- e x h o r to ; 
hago saber que en causa que se siguió en  éste JuzgícJo éóiítrá. 
Juan Vedia V idal, oatur T de da Alameda, provincia dó Soria, y  
Juan Caballero de Gea. natural de V eT z-R ubio, prov in< saóde.A í* 
m eiia, y otro vecino de ia villa de Segura, eü que resid ie ro n  
aquellos como jo rn a le ro s  em pleados en la explotación d a  las m i-



ñas de antiiteoífó^M dfcha villa , sobre coacciones, fueron conde
nados los expresidos Vedia y Caballero, Gnu e obaa  cosas, al pa
go (ie los gastos del juicio y 10 duros de malta; y como no lo 
real izaran y se justificara su carencia de bienes, seguido el expe
d iente  ejecutivo por los trámites legales, fue remitido á S. E. la 
Exorna. Audiencia del territorio, quien por pro videnciado 13 de 
Junio de 1863 se sirvió declarar insolventes á los referidos Ve
di*. y Caballero para el pago de las responsabilidades pecunia
rias á que fueron condeuadcs, imponiéndoles por vía de sustitu
ción y apremio 27 días de prisión cort ecci mal á cada uuo. Ha
biéndose acordado el cumplimiento de dicha providencia, se 
dispuso su notificación á los reos, y que fueran puestos á dispo
sición del A calde de esta villa para ia extiucion de la pena que 
se les babia impuesto, para lo cual, y con el fin de indagar su 
paradero, se han librado diferentes exhortos á los Juzgados á 
que pertenecen los pueblos Se su natu raleza; y como no haya 
podido realizarse, Ue acordado en avilo de hoy exhor tar á VV. á 
fia de que por cuantos medios estén á su alcance procuren la 
prisión délos expresadas Juan Caballero de Oca y Juan Vedia 
Vidal, y en caso de obtenerla remitirlos a m: disposición con 
las convenientes seguridades, que ea ello administraran justicia, 
quedando yo obligado á hacer otro tanto siempre que los su 
yos vea.

Dado en Montalbán á 23 de Noviembre de 1863.— José Este
ban.— Por su mandado, Pedro Estéban. 5956

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera  instancia de esla 
villa de la isa va del Rey y su partido.

Cito, llamo y  emplazo á Santiago Fernandez Lorenzo, na tu
ral y vecino de Figueiro, partido judicial de Tu y, provincia de 
P on tevedra ,  de edad de 40 años, soltero, de oficio cantero y 
albañil, para  que en el término de nueve dias se presente en

Juzgado y Escribanía del que autoriza con objeto de notifi
carle la sentencia que he pronunciado en la causa criminal que 
Contra él se ha seguido sobre lesiones menos gr aves inferidas á 
Miguel Barron y Aivaroz el dia 14 de Junio de este año, bailán
dose trabajando en las obras del puente uei rio de Trabúceos, en 
jurisdicción de Pollos,  de este partido; bojo apercibimiento que 
de  no presentarse s« entenderá  la notificación y dem.'-s diligen
cias que ocurran con los estrados del Tribuna! en su rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 25 de Noviembre de 1863.= José 
María Rodriguez.=  Por su mandado , Podro Bruguera. 5958

D. Remigio Alvares ,  Juez de primera instancia de esta villa 
de  Colmenar Viejo y su par tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Benigno de la 
Cruz, quinquillero ambulante,  como de 50 años de edad, casado 
con Gabriela Sanz, que reside en la actualidad en el pueblo de 
Chozas;de la Sierra, para  que en el término de 15 dias se p re 
sente ;3n este Juzgado á prestar  declaración y  dar sus descargos 
en la eausa criminal que por la Escribanía del infrascrito se le 
está siguiendo por lesiones á su citada esposa; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de dicho término se sentencia
rá ia causa en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle.

 ̂ Dado en Colmenar Viejo á 24 de Noviembre de 1S63.—Be
nigno Alvarez.—P or su mandado, Juan Ugalde. 5959

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

p r e s i d e n c i a  DEL SR. RIOS ROSAS.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia f.° de Di

ciembre de 1863.
Abierta  á las dos y  m e d ia , se levó el acta de la a n te rior y* quedó aprobada

 ̂ Se leyó y  pasó á las secciones una comunicación del 
Sr. Trúpita  anunciando  que había aceptado el car^o de 
¿SG&oF'det Ministerio de Hacienda.

ORDEN DEL DLL 
Actas.

Sin discus ión se aprobó el acta de Chiva, v quedo a d 
mitido  ei Sr. D. Manuel de Ocon, el cual acto continuo juró y  tomó asiento.

El Sr. Benavides subió á la tr ibuna  v leyó el p rovec
to  de  Contestación al discurso de la Corona, redactado por 
la  mayoría de la comisión.
^ Pid ieron la palabra en contra de este d ic tam en líos se
ñores  Lafuente, Rivero C id ra q u e , Conde de San Luis, 
Goi coerro tea (D. Román), Barca y  Aparici

El Sr. A PÁ RICX: Creia haberla  pedido el secundo. v Rl Sr. BARGA :rYo también.
E IS r .  P R E S ID E N T E : He apuntado según he oído pe

d i r  la palabra. Alguno^ la han  pedido á un  tiempo ; pero no a todos se .puede a p u n ta r  a u n  tiempo.
El Sr.  Nocedal subió á la tr ibuna y leyó su voto .par- 

tieul&r sobre el proyecto de mensaje.
Pidieron la palabra en con tra  de este voto los señores 

S ilvela , Mena y Zorrilla',  Amador de los Rios y Díaz, v 
én  pro los Sres. Catalina , García Gutiérrez y Arias.

El Sr. PO SA D A : Los Diputados que suscr iben tienen 
el sentim iento de separarse de sus dignos compañeros 
los individuos de la comisión, y presentan el siguiente 
proyecto de contestación al discurso de la Corona. {Su  
señoría leyó su voto particular, firmado también por el se- 
ñor Marqués de la Vega de A rm ijo . )

El Sr. P R E S ID E N T E : El dictamen y los votos p a r t i 
culares que acaban de leerse se im pr im irán  y repar t irán .  
El dia de la discusión será el jueves. Si algunos Sres. Di
putados piensan hacer  enm iendas al d ietámen de la m a 
yoría,, se servirán presentarlas con tiempo para poderlas clasificar.

Actas de Molins del Pey.
Se leyó el d ictamen proponiendo la aprobación del 

acta de Molins del R ey ,  la admisión de L). Alberto Prats  
y  So ler ,  y que se pase al Gobierno el tanto de culpa que 
resulta de varias protestas contenid as en este expediente.

El Sr. P A Z : No tengo interés ni empeño ni lo tiene 
el candidato vencido ,  que es el Sr. Conde de Llobregat 
en  que se apruebe ó no esta acta. Me levanto  solamente 
para impugnar el dietámen , que  es con trad ic to r io , y 
para protestar contra la venalidad vergonzosa , pública y 
notoria con que se han procurado  votos en favor de d e terminado candidato.

Señores,  yo 110 tengo in terés político en esta acta.

Dentro de pocos dias se verá có m o , si hdv nie levanto  
contra  un  d ietámen favorable á u n  candidato de oposi
ción , 111c levantaré  entonces á im pugnar  otros favorables 
¿ candidatos de la mayoría. Quiero solamente levantar  la 
voz contra escándalos graves que se h an  cometido e n  ese 
distrito , y que afectan al prestigió del sistema rep re sen ta 
tivo.

fcxislc, en p r im er  término, una protesta  de cincuenta 
y tantos electores de lo más respetable del distr ito , d e 
nunciando la venalidad y corrupc ión  con que se han pro- 
curado votos, 110 por el Sr. Prats  y  Soler , pero sí po r  sus 
agentes.

Viene otra protesta de la segunda sección de San S a
tu rn ino  cíe Nova; y como si estas dos protestas no b a s 
t a r a n , vienen otras exposiciones de 112 electores de la 
p rimera y segunda sección, en que denuncian  esa v e n a 
lidad y corrupción  de que he hablado.

No se trata de vagas afirmaciones; son hechos co n 
cretos los que esos electores consignarla Para sil just i fica
ción acudieron al G obernador ,  el cual les dijo que fue
ran ante el Juez de primera instancia ; pero el Juez 110 
admitió la in fo rm ación ,  y entonces estos electores c o n 
signaron an te  Escribano y testigos lo que hahian ofreci
do justificar.

En la comisión de a c t a s , donde se ovo a ios señores 
Conde de Llobregat y Prats y Soler,  el Sr. Prats  confesó 
que se ie Rabian acercado algunos electores ofreciéndo
le su voto po r  d inero ,  cosa que S. S. rechazó como 
era de esperar.  E s to ,  unido á las informaciones de que 
hablo, es indicio d e q u e  realm ente hubo ese cohecho. La 
comisión cree que en efecto hubo  indicios graves de so 
borno, y por eso ha propuesto  que pase el tanto de culpa 
al Gobierno.

Sin embargo, esta misma comisión propone la ap roba
ción del acto, v  esta es una  contradicción que no puedo 
dejar pasar. Si ha habido cohecho ,  la elección es nula, 
Dirá la comisión que es sensible pfivar  al país del Repre
sentante de un distrito. Cierto que lo e s ;  ¿pero liemos de 
sancionar un  escándalo de que hay tan graves indicios?

Señores, hubo tal deseo de explotar el d -recho  electo
ral en muchos e lec to res , que viendo la probabilidad de j 
que hubiese nuevas e lecc iones , algunos electores, al \ 
notar que iba teniendo mayoría el Sr. Prats,  se fueron á \ 
votar  á D. Ramón de Olcinellas á fin de que ninguno  de I 
los candidatos reuniese mayoría absoluta. j

Es verdad que el Sr. Prats y  Soler ha prestado m uy  j 
buenos servicios á su distrito, el cual debe estarle  ag ra -  \ 
decido: pero D. José Mans >, Conde de Llobregat, ¿no lie- j 
ne simpatías allí? ¿No es hijo de uno de los héroes más • 
populares de aquel país ? Sin embargo, sea de esto lo que S 
quiera , yo no me ocupo más que en condenar  en no n -  ? 
b re  de mi conciencia esa escandalosa inmoralidad que ; 
amenaza con el falseamiento del sistema representativo. ’

Si el sistema representa tivo  es la vida de las socicda- ‘ 
des modernas, y si cada vez vienen m ayor núm ero  de 
electores á tomar parte  en este movimieií to  vital del sis
tema, ¿cóm o liemos de m irar  con indiferencia su co r 
rup c ión ?

Todos convienen en la necesidad de la reforma de la 
ley e lectoral;  pero ,  señores,  ya se hagan las elecciones 
por d s t r i to s  , ya, como yo creo preferible , por grandes 
agrupaciones,  si 110 se corta la corrupción se extenderá v 
hará  estragos inmensos. Todos recordamos lo que aquí 
sucedió en la discusión de cierta acta. El Sr. García Mi
randa nos invocó las frases de 1111 Diputado francés c o n 
denando el cohecho. Yo me explico que ciertas mejoras 
p ie  se ofrecen á un  pueblo pued ni tener  un barniz, a u n 
que estrecho, de patriotismo ; p e ro ,  señores, la venta del 
voto, la venta directa del derecho electoral no podemos 
dejarla pasar sin correctivo.

De todos modos, ó ha habido soborno, ó no. Si le ha 
habido, hay  que anu la r  el acta; si no, es inútil  decir  que 
se pase el tanto de culpa á los Tribunales.

El Sr. p r a t s  ¥  SOLER: Siempre necesito la in d u l
gencia del Gangreso , y hoy la invoco m ay o r  por t r a ta r  
de un asunto personal.

El acta que se discute viene acompañada de un  d icta
m en unánim e y favorable de u na  comisión ilustrada : es 
buena : y vo solamente me levanto á contestar  al Sr. Taz 
para desvanecer ios cargos que ha  dirigido contra mis 
am ig o s , y para que estos oigan mi voz en el Congreso.

Ante todo, señores ,  se me perm itirá  que haga el r e 
trato de tf-es personajes. Hay en Barcelona una persona 
de un talento funesto que, con buena intención sin duda, 
uonde pone la mano parece que el demonio  fija la vista; 
en sus venganzas mata, no como el caballero antiguo, de 
una estocada, sino con la p luma en la m ano ,  de noche y 
en la oscuridad. Este es el au to r  de esas protestas: no 
siendo elector , 110 ha podido firmarlas;  pero ha dirigido 
toda esta obra puesta en juego contra  mis amigos.

Sigue luego un Diputado provincial. Este sujeto se h a 
llaba en un r incón  de su casa cuando yo tuve ia insensa
tez de con tr ibu ir  á su elevación. Tenia un primo conde
nado á ocho años de cadena: yo h ice la tontería de soli
ci tar su indulto, y lo obtuve. He hecho mucho por él; pero 
no he podido inspirarle  sentimientos generosos: e s o t ro  
de los au tores  de esas protestas.

Hay otro , que es un abogadillo sin  pleitos , que ape
nas tiene que hacer  en su oficio p rop io ,  y que por lo 
mismo entra  y  sale en todas par tes;  va á los bailes, al 
casino, escribe memoria les ,  asiste á juic ios de p az ,  i n 
terviene en todo. También le he bocho muchos favores, 
y me ha combatido porque 110 he podido obtener  para él 
u n  empleo que solicitaba.

Los demás que siguen en las protestas son ovejas 
descarriadas que volverán al redil. Ahora tratemos del 
modo con que esas protestas se presentaron.

Ganaba yo la elección por 60 votos , cuando el segun
do dia se p resen ta  la prim era  protesta diciendo que se 
ofrecía dinero  por votos S e ñ o re s , ¿qué valor tendría esa 
protesta ,  cuando poco después se presentó  uno de los 
protestantes diciendo que nada se le babia ofrecido, y 
que él firmó porque vió firinar ?

Después se presentó  otra protesta  concreta , y  se dijo 
que á 1). CrisUno Figuerola se le había ofrecido dinero 
porque votase. Este 1). Gristioo es u n  sastre de mi pueblo, 
que desearía pagar lo bastante para ser e l e c to r ; pero no 
lo es, y por consiguiente no sé yo cómo pudiera  ser so
bornado. Se ha dicho también que á D. Juan Cardús se 
le habla ofrecido dinero. Este Cardús es el fondista del 
Sr. Conde de L lo b reg a t ; y aquí diré que en nada tengo 
p o r q u é  censura r  al Sr. C o n d e , á quien  respeto tanto 
como él se respeta á sí propio, ü n  amigo mió llamado 
Romero pidió á Cardús que saldase sus cuentas con él tan  
luego como le oyó decir  que no pensaba votarme; pero 
él sin duda se dejó decir que le hahian  ofrecido dinero.

Se dice que D. Jaime áíadurell  también había dicho 
que se le ofrecía dinero. Este D. Jáime Madurell está ca-

sado con una prima herm ana  m ia ;  es p rop ie tar io ,  que 
puede allí l lamarse rico , y es un í influencia mia. Es sin 
embargo hom bre  burlón ,  y sin duda quiso reírse de los 
antigos del Cdnde del Llobregat, diciendo que á él tam 
bién le Rabian querido sobornar.

Cuéntase también por tres sujetos que se lia ofrecido 
d inero y que quieren justificarlo ante el Juez. Esios tres 
votaron p a r  el Sr. Conde; y  como tengo yo u n  canal de 
riego y ellos son regantes, y mi Administrador Ies elevó 
el cánon anual ( s in  que yo tuviese en ello p a r t e ) ,  han 
querido vengarse, de esa manefau . ’

Se dice que el Cura de San Lorenzo ha exhortado á 
?us feligreses á mi favor y  ofrecídoles dinero. Siempre, 
s eñores , esos votos hub ie ran  en sus tres cuartas  partes 
sido mios. Y ese Cura es un hom bre  respetabilísimo, que 
se ha hecho am ar  y venera r  de todo el país. Ese Sacer
dote me escribe , sin em bargo ,  que tenga ciernen ia con 
los vencidos y perdone á los que le han calumniado.

Yo voy á ser nuly b re v e ,  porque estoy fatigando la 
atención de la Cámara. El Sr. Haz pre tende que se ponga 
correctivo á e se  escándalo de que habla. Señores, ¿hay al
guna prueba de eso que se denuncia ? ¿Basta el dicho de 
Tos protestantes ? Aquí 110 cabe más doctr ina  que la que 
lia expuesto el Sr. Benavides: protesta que no viene jus- 
justi íicaáa es nula.

El d ietámen de la comisión comprende dos extremos: 
uno que se apruebe el acta, y otro que se pase el tanto de 
culpa al distr ito para que se averigüen los hechos. Yo he 
pedido que se ponga esta segunda parte  del dietámen. En 
efecto, mis amigos han demandado de in juria  y calumnia 
á los que suponen que hubo ese soborno de que habla el 
Sr. Paz.

D. Vicente Pascual dicen que recibió dinero. Aquí está 
el juic io de concil iación intentado por mis amigos, en el 
cual D. Vicente Pascual declara haber votado espontánea
mente.

D. Pablo Mas y Valls, de San Clemente , dice, después 
de otra demanda , que jamás ha dicho á nádie que rec i 
biera d inero  por su v o t o , y que lo ha dado por  los g ra n 
des servicios que ha prestado el Sr. Prats al distrito.

D. Clemente Montaner es otro de los que se supone 
que hahian recibido dinero. Es demandada por  la perso
n a  que decían los protestantes se le había dado , y decla
ra ({uc es verdad que el actor le convidó á fum ar;  que le 
ofreció un  duro  para polvo al decir  que 110 fumaba ; pero 
que ha votado libre y espontáneamente.

Otras tres p e r so n a s , D. Miguel P u i g , D. Pedro Ven- 
drell y I). José Jacar, del pueblo de Vega , dicen q u e  de
j a r o n -de votar porque un  desconocido los dió 40 duros, 
y que ellos cumplieron la palabra que habían  dado áese  
desconocido. ¿Es posible ¿señores , que esto se crea? ¿No 
es ridículo un cargo de soborno hecho sobre estos fun
damentos? Esto es una comedia con un divertido sa ine
te. Ha dicho el Sr. Paz que ha habido escándalos é inm o
ralidad. Yo digo que no es cierto. La desmoralización es
aba en algunos de los vencidos; pero eii mis nobles 
doctores, en  mis 243 caballeros, es imposible que la haya 
Siempre que yo q u i e r a , señores ,  seré Diputado por  Mo- 
tins del Rey, no por d in e r o , sino por la fidelidad de mis 
nnigos y por los servicios que he tenido la fortuna de 
dispensar al distrito.

En cuanto á lo que dije en la comisión, fué que h a 
bía unos pocos electores que pre tendieron d inero  y que 
fueron rechazados por mis amigos, y añadí que  en tre  600 
electores que tiene el distrito apénas se encon tra rán  20 
capaces de vender  su voto.

El Sr. Conde del L lobregat,  según dice el Sr.  Paz, 110 
tiene empeño de ser Diputado , y asi lo dijo al G oberna
dor ; pero no se contentaba con la pro tección decente 
que puede dar  el G obierno ,  sino que quería  llevar al 
dis tr ito  hasta mozos de la escuadra. Sus amigos fueron á 
busca r  votos hasta por las casas de las maestras de escuela 
y  de las amas de cria. En cambio yo, que tenia interés en 
saber quiénes eran ó no los agradecidos , dije solamente 
á los electores: ya me conocéis; he cumplido como b u e 
no ; voladme si os place.

En cuanto  al soborno que pudiera haber  e! dia 11, 
hay una c ircunstancia que le hace imposible. El dia 8 las 
inundaciones del Llobregat habían abierto 109 boquetes 
en mi canal, y 110 estaba yo para ocuparm e en otros a su n 
tos: V á no ser  porque tres poderes jun to s  me declaraban 
la guerra  , yo hubiera retirado mi candidatura  en aq u e 
llos momentos amargos.

El Sr. P A Z : Yo, señores, he atendido más á la cues
tión de doctrina que á todos los cuentos de lugar con 
que nos ha entre tenido el Sr. Prats y Soler. Yo 110 
quiero descender á esos detalles. La cuestión es mas alta: 
es de dignidad, de moralidad, de prestigio del Gobierno 
representativo.No en tra ré  á vindicar á algunas personas de las insi
nuaciones poco benévolas del Sr. Prats ;  solo dire que 
esas personas son dignísimas, y 110 ceden á S. S. en h o n 
rosas cualidades.

S. S. sabe que no lie citado siquiera el n o m b re  del 
c a n a l , y 110 tenia necesidad de e n t r a r e n  ese terreno.

Hay protestas de gran num ero  de electores de lo más 
digno," lo más notable del distrito. Se dice :  no se p ru e 
ban. ¡Cómo, si no se han admitido las informaciones! 
Eilos consignaron los hechos ante Notario; hicieron lo que 
pudieron. Ahora bien : ¿ h a n  ca lum niado? Reciban la pa 
na.; y si no han  calumniado, venga abajo esa acta y pon
gamos u n  correctivo á la inmoralidad.

El Congreso decidirá si reconociendo la comisión que  
hay graves indicios de esa venalidad podemos dar  la 
aprobación al acta.

Por  lo demás , yo no  ataco á S. S . , y creo que es uno 
de los Diputados más celosos.

E n tre  los protestantes ha habido uno solo que se ha 
retractado : ¿ qué significa esto? Los demás están firmes 
en sus protestas.A mí me es indiferente que sea el Conde de Llobregat 
ó el Sr. Prats el Diputado por e e distrito. No he venido 
sino á consignar una protesta que creo que ini país agra
decerá.

El Sr. P R A T S ¥  SOLER : El Sr. Paz 110 debe e x t r a 
ñ a r  que yo 110 pueda imitarle  en la bri llantez de sus p e 
roraciones.  No e x t r a ñ a rá , pues , S. S. la forma eii que. uie 
explico. Dice S. S. que he contado cuentos de lugar : S. S., 
más elevado, ha dicho mucha música celestial.

Yo 110 he tenido intención de lastimar á nádie:  por 
consiguiente, S. S. no tiene que defender á quien  yo no 
he lastimado. Dice S. S.: si son calumniadores los pro tes
tantes , que se les castigue. Yra se castigarán; por eso he 
pedido á la comisión que m ande el tanto de culpa al dis
trito.

El Sr. P L A  Y  CANCELA: La comisión no imitará, ni 
las sentidas declamaciones del Sr. Paz, ni las semblanzas 
y caricaturas con que  nos en tre tuvo  agradablemente el

Sr. Prats. Sin em bargo  , no puede dejar  de decir  qiie la 
comisión no se c ree  in fer io r  a l  Sr. Paz en sen t im ien tos de  
respeto á la aloral v á las l e y e s , y á la dignidad y deco
ro del Congreso. Sabe lo que sé debe á sí m i s m a , y n u n 
ca pedirá ni p ropondrá  nada que pueda com prom eter  ésa 
dignidad y ese decoro. .

En Molins del Rey ha  encontrado  la comisión una 
mayoría considerable á favor del Sr. P ra t s ;  pero al lado 
de ella hay  una protesta de varios electores que dicen que 
ha habido soborno. Por esta simple afirmación la com i
sión no podia pasa r  *

El Juez de prim era  instancia se negó á recib ir  la i n 
formación que se le pidió, y se negó b ie n ,  porque  esas 
informaciones voluntarias solo pueden admitirse cuando 
no hay un in terés controvertido. Los protestantes acudie
r o n ,  pues, á un  medio supletorio, que  fué llevar ante  
u n  Notario á las personas que dijeron lo que  sabían , r e 
duciendo los cargos.de cohecho á 10 electores. Se dijo que 
se habían presentado algunos grupos delante del colegio 
poniendo su voto á pública subasta.  De modo que el c o 
hecho no parece que venia de ios candidatos , sino de a l 
gunos electores q u e  quer ían  venderse y traficar con su 
derecho político.

De todos modos, la denuncia concreta se reducía al 
cohecho de 10 votos; y  nosotros hubimos de cons ide ra r  
que, aun  admitiendo cómo ciertos los hechos de la protes
ta, pues que de ellos no resulta la venalidad de más de Ifi 
electores, seria  injusto  é inicuo an u la r  la elección y a ta 
ca r  la voluntad l ibre de una mayoría , que no dejaba de 
serlo  au nq u e  aquellos votos fuesen invalidados.  Pero al 
mismo tiempo, m irando  por ia moralidad, viendo que h ay  
qu ien  dice que hubo  cohecho, propone qu e  ese delito se 
averigüe. Eso importa mucho  para  que no se crea que, 
acabada una elección, puede echarse un velo sobre c ie r 
tos excesos.

Puesto á votación el dictamen, quedó aprobada el acta 
de Molins del Rey y admitido el Sr. Pra ts  y Soler.

Leído el die támen aprobando  el acta de Berja y ad m i
tiendo al Sr. D. Angel B a rro e ta , fué aprobada sin  dis
cusión.

Quedó sobre la mesa el dietámen proponiendo la a p r o 
bación del acta de Falset y la admisión del Sr. D, Juan 
F e rre r  y Duran.

Igualmente quedó sobre la mesa el dietámen ap ro b an 
do el acta de Almazán y proponiendo la admisión del se 
ñ o r  D. Rafaél Ramírez "de Arellano.

El Sr. FABX&: He pedido la palabra para  p resen ta r  al 
Congreso una exposición que dirige al mismo el Sr. D. Juan  
Valera, Diputado electo por el distr ito de Archidona, y lla
m ar  la atención de la mesa y del Gobierno sobre los h e 
chos que  en ella se denuncian .  Consti tuye uno de los 
principales el auto de prisión que ha dictado el Juez de 
p r im era  instancia  contra  ia mesa electoral de la Alameda. 

El Sr. P R E SID E N T E  : Pasará á la comisión de actas. 
El Sr. LO PEZ BA LLESTER O S (D. Rafaél): He pedido 

la palabra para dirigir  una pregunta al Sr. Ministro'de la 
Gobernación. En 9 de Octubre, nótese bi n  la fecha, dos 
dias ántes de las elecciones, el G obernador  civil de la 
provincia de Tarragona dirigió una comunicación a l-A yun
tamiento de la villa de Mora de Ebro o rdenando la e n t r e 
ga de los utensilios, enseres y la barca de pasaje, p ro p ie 
dad de aquel Municipio , costeada por el mismo , y  cuyos 
productos venían figurando desde hace m uchos años co 
mo recurso p erm anen te  en el presupuesto municipal de 
aquella villa; lastimando, por lo tanto, 110 solo los in te re 
ses y derechos del .Municipio, sino los del a rrendata rio  
que los tenia perfectamente garantidos po r  un  contrate 
solemne aprobado por el Gobernador  de la provincia  
¿Tiene S. S. conocimiento  de esta improcedente disposi
ción del Gobernador civil de Tarragona, que priva al Mu
nicipio de Mora de Ebro de ese recurso  consignado en si  
presupuesto?

El Sr. iMinistro de la G O BERNACIO N: Debo decir a 
Sr. Diputado que hace la pregunta  que ha oido el Congre
so, que me es perfectamente desconocido el negocio á qu< 
la misma se refiere: no me suena siquiera  que ni oficia 
ni extraofic ialmente  se me haya hecho acerca de esto l< 
m enor  indicación; pero lo que puedo ofrecer á S. S. c 
que me en te ra ré  de lo que haya en el par t icu lar ,  y  que 
si efectivamente el Ayuntam iento  de Mora de E bro t iene 
los derechos que S. S. da por su p u e s to s , tendrá  tcfdo el 
apoyo y toda ia asistencia que debe prom eterse  de u n  
Gobierno 'justo .

El Sr. LO PEZ BALLESTERO S (D. Rafaél): Dov g ra 
cias á S. S. por la contestación que acaba de darme, y es 
pero que resolverá cuanto  ántes la reclamación que ha  
hecho el Ayuntam iento  de xMora en 17 de Octubre p id ien
do la devolución de la barca para a tender  con lo que 
produce á gastos que en otro caso han  de quedar  co m 
pletamente"desatendidos, como S. S. comprenderá .

Queda te rm inado  este incidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 

discusión de los dictámenes de actas que han  quedado so 
b re  la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las cua tro  y media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A
A nean te .— Linea de. Zaragoza. — Desde el día 27 de .No
viembre de 1863 el t r en  núm . 41 , que sale de Zaragoza 
á las cinco y cua ren ta  m inutos de ia m añana para llegar 
á Madrid a l a s  cinco de la t a rd e ,  sa ld rá  de Zaragoza á 
las seis y diez minutos de la m a ñ a n a , y  llegará á Madrid 
á las cinco y t re in ta  minutos de la ta rde. 5871—-I

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA— SEBVICIO 
postal francés de Saint-Nazaire á Méjico , con escala en  
Fort  de Franee (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la H a
bana.

Billetes á précio reducido para la Habana.
1. \ 50 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
1.0 25 frs. id. con tres y cuatro  camillas.

650 frs. entrepuente .
Sale un buque de Sait-Nazaire el 16 de cada mes.

6 9 0 5 ^
BANCO DE MÁLAGA — CONFORME A LO U1SPUES- 

to en la Real orden de 21 de Agosto de 1858 , que lia ve
nido á modificar en  parle  los artículos 2o de los es ta tu 

tos,  31 y 39 del reglamento  genera l ,  deb e rá  celebrares  
el 1 .* de Febrero  del año próximo la ju n ta  o rd ina ria  g e 
neral de accionistas en la sala de sesiones de este es ta
blecimiento  á la h o ra  de las once de la m añana.

Todos los que en i.* del co r r ien te  fuesen poseedora  
por lo mófio's de cinco acciones de  este Banco , tenuran. 
derecho á co nc u rr i r  á ella , siempre que no  las hayan 
trasferido p a r a l a  época en  que aquella ha de verificarse..

Las viudas y solteras mayores  de 25 años que  esten 
en el l ibre ejercicio de su derecho , y  los ausentes  q u e  se 
hallen en el caso ántes e x p re sa d o , podrán  ser  r e p re s e n 
tados tan solo por  accionistas con poder especial y bas
tante, que hab rá  de ser  entregado en esta Secretaría con 10 
dias de anticipación á la referida fecha de 1.° de Febrero .

Por las mujeres ca sad a s , p o r  los menores y p o r  las 
testamentarías que  reun iesen  las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatu tos y  reglamento, 
podrán co n c u rr i r  sus maridos, sus tutores ó curadores y 
sus representantes  legítimos , cuya personalidad d eb e rán  
acred itar  precisam ente  en la m itfna forma anterior .

Todos ios que se encuen tren  con derecho á concurr i r  
á la mencionada jun ta  general acud irán  á la ind irada 
Secretaría de este Banco desde el 20 del co r r ien te  hasta 
igual fecha del en tran te  en  los dias no  festivos y á las 
horas en que está abierto  al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la o p o rtu na  p a p e 
leta de entrada , con arreglo  á lo que resulte de ia nómina 
fie acc ion is tas , que aprobada por ia de gobierno , estara 
de manifiesto.Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. <Jf del 
reglamento g e n e r a l , y  conforme á lo acordado por ia 
Jun ta  de gobierno, extiendo el presente  en Málaga á í. 
de Diciembre de 1863.==El Secretario  , Manuel 11. de Ber- 
langa. 59/1 1

HABIENDO FALLECIDO EN ESTA VILLA DE DAi- 
miel , provincia de C iudad-Real, Doña Felic iana Saez de 
Gordoa y P ic a z a r r i , y  apareciendo en su test-amento las 
mandas y personas que se e x p r e s a n , la mayor parte  
desconocidas de esta te s tam en tar ía ,  se avisa al público 
para  que los in teresados p u e d a n , identificando sos p e r 
sonas , hacer valer  su derecho en lo que haya l u g a r , y 
son :D. Lorenzo Nogales , vecino de Madrid , 14 í rs.

Sres  Gelaver y Dachas , de i d . , 1.8 47 rs.
Sres. Jordán  y M ar t í , de id. , 3.425 rs.
D. Nicolás Ibañez , de Requena , 2 h) rs.
D. Juan Sánchez C re sp o , de Madrid , 463 rs.
D. Juan  Antonio Leonardo, de Toledo, 1.303 i\*.
D. Valerio Moreno , de Madrid , 678 rs.
I). Luis Roll y  Coich , 2.312 rs.
I). Barto lomé Jordán , 462 rs.
D. Manuel González Lo vera , de Madrid , 2.13 S rs.
Sres. C h a v a rn  v Posad i lio , 670 rs.
Sres. Pisins y  í a l i , 447 rs.
D. José Valagues , de Alcov , 590 rs.
Sres. Urbiua Entrambasaguas , de Madrid , LI S ¿ i\?.
I). Jáime Silva , de id. , 141 rs.
D. Estéban Rollantes , 166 rs.
D. Cástor García de Castro , de Madrid , 206 rs.
D. Juan  Beltran , de Toledo , 257 rs.
D. Ramón Solórzano , de i d . , 233 rs.
I). Bernardo F lo re s , de id. , 99 rs.
D. José Antonio de Trueba , de Madrid , 93 rs.
D. Ambrosio Fernandez A y u s o , 93 rs.
D. Baltasar F e rn an dez ,  1.013 rs.
Sres. Buscalla y  G ra u ,  417 rs.
D. Francisco Ramos Bovil lo , de Villar de Ciervo-.

1.579 rs.
Sres. C atar ineu ,  he rm an o s ,  1.06 4 rs.
Sres. Baulerías y O i iv e r , 3.127 rs.
D. Juan José Laviano y del Barr io ,  de B ú rgo s , 1.000 

reales.
Daimiel 29 de Noviembre de 1863.—El te s tam e n ta r io . 

Párroco de Santa María, E duardo  Briso de Montiauo.6023

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA F E . — SE 
cita á los señores accionistas para reun irse  en ju n ta  ge
neral  extraord inar ia  el dia 6 del co r r i e n te ,  á la una y 
media de la t a rd e ,  en la calle de Isabel la Católica , n ú 
mero 12, cuarto  p r inc ipa l ,  con objeto de en te ra rse  del 
descubrimiento  hecho en la mina , y para t ra ta r  do a u 
m e n ta r  los div idendos á fin de ex tender  las labores.

Madrid 1 .°de  Diciembre de 1863. =  De ó rden  de ia 
Jun ta  directiva , el Secretario  Manuel Climent. 6021

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía  participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón  de intereses que vence en l.° de Enero p róx i
mo será  satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de 6 
po r  160 a n u a l , ó sean 57 rs. ( i5  frs.) por acción :

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sa la
m a n c a ,  paseo de Recoletos.

En París ,  en  la del Sr. D. Luis de C uadra ,  5 9 ,  rué 
Taitbout.

E n  B u rd e o s , Lyon y Marsella , en  el Sindicato de 
Agentes de cambio.

" Madrid 1.a de Diciembre de 1863. =  Por acuerdo del 
Consejo de  Administración , el Secretario  , José Gómez 
Acebo. 6015—2

SE SACA Á PUBLICA SUBASTA EL ARHENDAM1EN- 
to por cua tro  años de la dehesa titulada V entos il io , do 
caber más de 600 fanegas para  pastos y  labor en tierra 
de primera calidad y 12.000 encinas. El rem ate  tendrá  
lugar  el dia 8 de  Diciembre próxim o , en  esta corte en la 
Contaduría del Excmo. Sr. D uque de Rivas, plazuela de 
la Concepción J e r ó n im a , de doce á u n a , y en Hinojosa 
en  la Administración de S. E . , donde estará de manifies
to el pliego de condiciones.

Madrid 18 de Noviembre de 1863.^*E1 Contador gene» 
r a l , Salvador Mariné 6016

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE 
j u r o ,  fecha 15 dé Noviembre de 1604, de 131.250 m a 
ravedís de ren ta  en alcabalas de M ér ida , en cabeza de 
D. Cristóbal de T re jo ,  se suplica á las personas en cuyo 
poder obre, ó q ue  tengan noticia de su paradero , &e s i r 
van  entregarlo  ó dar  aviso al infrascrito apoderado del 
Sr. Conde de los Villares , á quien  pe r ten ece ,  en ia cufie

Ide Alcalá de esta cor te  , n ú m . 74.
Madrid 1.* de Diciembre de 1 8 6 3 ,* *Marcos Razan.'y 

Vicente. 6017 "

SA NTO DEL D IA .
Santa  B ib iana , virgen y m á r t ir ; San Pedro Crisólogo, 

Obispo, y  Sania Elisa.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 

Buena Dicha.
REAL OBSERVATORIO DE M A D R I D .

Observaciones meteorológicas del día   1.º de Diciembre 
_________  de 1863. ____________

Bará«otrc Iempc:«-¡ Tempera» i fctaiu*reducidla*)® lara ea toraengra-j Dirección HORAS, en mi 11 me- irados ios cedí-  .
I r o s .  Reaumur. § r a d o *  j del Tiento.  CIELO.

6 m . . .  708,42 6#,9 8®,6 jS. E   Cubierto.
9 m  . .  709,23 89,2 10a,2 S. E  Idem.

709,16 9e,l i 1 °,4 ¡S. E   Idem.
3 . U . .  708,40 40L0 12°,5 S. E .  Nubes.
6 t . . . .  708,62 7°,8 9y7 S. E  Al.a nuh.
9 B . .  c 708,92 7»,4 9a,3 !S. E   Nubes.
Temperatura m axim a del d i a . . . , ,  10°,6 13V1
Temperatura m áxim a al so l  17a,0 2 F  3
Temperatura m ínim a del d i a . . . . .  ] 6*,3 7 ',9
Evaporación en las s i  horas. 0,3 m ilím etros.

'  Lluvia eu  las 24 h o ra s   0,7 id.
JUNTA G E N E RAL DE ESTADISTICA.

D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  o e o d é s i c a s .— O bservaciones m e
teorológicas del d ia  1.* de Diciembre de 1863.

A ltura Tem

* fíiííín »  peratu* Direeclon Fnerz, Sitado L ü r j u  y ra en Estado
' « / . í v * 4®* 4#1 M  <lelT m a n i r á  1 conté-  de U  mar.LÍDADES. mar en -ma_ fjonto *ienlo. cíelo.

t ros.  l6‘
Zar.* á las

9 mañ .b  763,2 9,1 S.S . E. Brisa. Cubierto. »
Bilbao id .  763,1 14,5 S. E.. Idem . Cási cub. Tranq.*
Ov.* id..  . 762,5 9,4 Idem.. Viento I d e m . . . .  »
Saiit.0 id . .  762,2 12,2 S u r . . .  Caima Cubierto. »
Burgos id. 7 6 7,4 l l e m . . Idem. N ubes . . .  »
Soria i d . .  .764,8 7,0 S. S. E. Idem . Niebla. . '  »
Vallad.id. 767,7 5,4 S. O . .  ídem . C.0, u ad.* »
SalauiZid. 763,7 4,8 N.N.O. Idem . NV baja . o
Madrid id. 766,9 10,3 S. E . . .  Viento Cubierto. »
Albac. id .  767,9 10p Este . .  Brisa. N u b e s . . . »
Sevilla id . 762,0 11,0 E .S .E .  Idem. I d e m . . . .  »
S .F .* á l a s8 m a ñ / .  763,2 15,3 Idem..  Idem . I d e m . . . .  Rizada. 
G r . V á l a s .9 m a ñ . \  764,5 8,0 ídem . CalmajDespej. »
Murcia id» 767,0 14,0 E.N.E. Idem. jC .° ,  Uuv.4 d
A lie . id . Ú 766,7 16.7 Idem.. Viento N u b e s . . . Agitada.
Valen.* id.i 767,0 14,2 |O .N .O..Rnsa .  !Als. nubs »

Palma id.j 767,9 13,4 Norte .  B r i s a . !INubes.. .  [Tranq.1
Barccl.‘ id| 765,6 12,8 O este .  Calma Cubierto .( Idem.
Brest á las j

8 m añ .1. 757,4 1 1,4 Idem.. Brisa. Id e m . . . .  IDe leva,
Bayona id 762,0 12,0 S u r . . .  Idem . Celajes... Agitada.
Oporl o á j

lasOm.V 761,8 12,4 E s te . .  ídem Vapores. Idem.
Lisboa id 764,7 11,5 N. E...  Viento Ais. n ub s  Bella.
Marsella á I

l a s S m .b  767,8 7,8 E.N.E . Brisa. N u b e s . . . ' ídem.
3Iur. 30 á |

las 9 m.*. 762,9 13,0 S. O . .  » C .b l l i iv . l  »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PAR IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atm osférico en va r io s  p u n to s de E uropa el d i a l 6 

de Noviembre de 1863 á las siete de la m a ñ a n a .
Ba róm etr o  ...en m i i í m e -  tem pcralu*  Direcc ión  ES TADO

LOCALIDADES. li;os. * ^  | ra en  grados de la l m \ e l  del ,, . LE L  CiLLO.mar.  cent.granos.  Yienlo.

D u n q u e rq u e .  773,9 í #,8 S. E. . .  Cubierto.
P a r í s . .   . 772,2 7°, 5 E. S.E..  Niebla densa
B a y o n a . . . . . . .  767,0 9 \ 7 S. E . .  Despejado.
Lvon...................  772,5 1 Io,0 S. E . . .  Niebla.
Bruselas. ____ 773,9 10°,4 S. E . . .  Cubierto.
Viena  *> » » »
T u r in    770, i 3°,5 O .  Nubes.
R o m a , . . .  * . . .  » » )} »F lo ren c ia   770,7 10a,0 S. E . . .  Cubierto.
3. P e te r s b u r g c  776,3 -3°,9 S .Nubes.
Constan  i inopia » » » »
S t o c k o lm o . . . .  » » »
C o p e n h a g u e . .  » ^G fe e n w ic h  . • .  771,4 10®,4 S. S. E Cubierto.
L e ip z ig . . . ,  , , » » » *

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
D e l o s p a r t e s r e m i t i d o s e n  e s t e  d ia  p o r  la I n t e r v e n 

ción  d e  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  d e l  m e rc a d o  d e  g r a 
nos y n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  r esu l ta  
lo s ig u ie n te :

°  ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT,
636 fanegas  de t r ig o .
666 a r ro b a s  de h a r in a  de id.

5.52o a r ro b a s  de carbón. 
lo9 vacas, que com p o n e n  45.389 l ib ras  de peso. 
501 c a rn e ro s ,  q u e  hacen  11.186 id. id 
225 cerdos degollados ayer ,  que hacen 53.942 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de vaca , de 20 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Llem de ca rn e ro ,  de 20 á 24 cua r to s  l ib ra .

Idem de tern era , de 94 á 102 rs. arroba, y de 38 á 46 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 rs . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem  fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r ,  de 67 á 71 rs. arroba.
Lomo, ue 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón ,  de 116 á 123 rs. arroba, y de46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de C4 á 68 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
fian de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 24 á 30 rs. arroba,y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT. 
Cebada, de 28 á 33 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo v e n d id o . ........... 602 fanegas.
Quedan por v en d e r . . U 0 .

P recio  m áxim o  52.
Idem  m ín im o..................  47.
Id em  m e d io    49,62

L o q u e  se  anuncia  al pú blico  para su in te lig en c ia . 
Madrid 1.® de Diciembre de I8 6 3 .= E I Alcalde-Corre' 

g id o r , Duque de Sesio.
B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del L* de Diciembre de 18 63 é lti s tres d é la  tarde,
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 por i 00 co n so lid a d o ,]  wblicado, 53-25,
30 y 40.Idem del 3 por 100 d ife r id o , id., 49-30 v  15; no p«r- 
blicado , 49-30; á plazo , 49-80, 75, 7 0 , 60 ,7 0  y 50 fin 
cor. ó vol.Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
29-75.Idem del personal, publicado, 29-50; no publicado, 
29-35; á plazo , 29-70 fin cor. vol.

íd em  m u n icipal de Sisas del Ayuntam iento, de Ma
drid, con 2 de in terés anual, no publicado, 57-50. ' 

O bligaciones municipales al portador de á i . 000 rs.,
6 por 100 de in terés a n u a l, id., 94-70 p. ,A cciones de ca rreteras,em isión  de I.® dé A bril de 1850 
d e á  4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id . , 102 p.

Idem de á 2.000 rs ., id., 102-25 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , d e á  2.000 rs., ídem,

100- m.Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 re a le s  j 
idem, 99-25. jIdem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 13
de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2 .0 0 0 r s ., idem, 
99-95 d.ídem  de Obras públicas de 1 /  de Julio  de 1858, 
idem , 100-10.Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem,
103-75 d.Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 1.000 rs ., 8 por 100 
a n u a l, id . , 112 p.Obligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro
carriles, publicado, 98-60.Acciones del Banco de España, no publicado, 219.

Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 
id em , 117 d.Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 
68 d.ídem de la Compañía d é lo s  ferro-carriles del Norte 
de España, id . , 107 d.Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra
g o n a , id. , 80 d.Obligaciones de id. id. id ., id., 90 d.

Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 
idem i 115 p.

CiM BIO S.

Londres á 90 dias fech a , 49-75.
París á 8 dias v ista , 5-17.

Plazas del reino,

Daoo. Beneficio DaSo. Beneficio

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo......................................
A lic a n te .. . .  J4¡d. . .  M á la g a .... par. . .
A lm ería   . .  M u r c ia .. . .  par.
Avila............... Vi . .  O rense  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo  3 /8Barcelona................ r/8 p J  Palencia. . .  par.
Bilbao  % . .  Pam plona., par.
Búrgos  AA  •• Pontevedra Vt
C á c e r e s .. . . .  V¿ . .  ¡S a la m a n ca . p. . .
Cádiz . . . . . .  Vi . .  San Sebas-
C a ste llo n . ..........................  tian............................ ¡ i
Ciudad-Real. . ' . .  Santander %

i C órdoba.. . . 1 / 4  . .  Santiago., p.
Goruña  -6/8 . .  S e g o v ia ... .  par.
Cuenca  ••  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G erona....................................  Soria  % d.
Granada  3 /8  . .  Tarragona, par d. . .
Guadalajara. parp . . .  T e ru e l......................... . .
H n e lv a ., . . .  . .  . .  T o l e d o . . . .  Vi

i H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a len c ia ... . .  %
i Iaen ............... Vt p. . .  V alladclid - V iLeón   % d. • . .  V itoria  par d. . .
! L é r i d a . . . , .  . .  . .  Z a m o r a .... Vi

Logroño.. * par p. . .  » Zaragoza . .  Vi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Noviembre, —  In ter ior, 49/;0. — Diferi
da , 46,10.

Am sterdam  28 de Noviembre.— In terior , 50 !4  — Diferi
da , 46 7/8.

Francfort 28 de Noviem bre.— húevlov. 50 V¡ Diferí- 
d a ,4 6 J /í.

Lóndres 28 de iVoiúem6re.-~Consolidados, 90 %

ES P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 42 de abono. — II barbicre di S iv ig lia , ópera eu 
tres actos.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— Secretos de la vida , drama en  seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— E l sueño 
del m alvado, m e lodram a nuevo  en tres actos.— El Car
na va l, bailo.

T ea tr o  d e V ariedades. — A las ocho y media de la 
noche. — Función  60 de abono. — S infonía . — ¿Se sabe 

quién g bierná?, comedia en dos actos .— ¿¡brame V. ¡a puer
ta , comedia nueva en  u n  acto.— El payo de la carta, suh 
líete.

Teatro de l a /Zarzuela.—  A las ocho de la noche.— 
Dos pichones del Tur ia .— M atar ó m orir . — P- r amor oí 
prójimo.

T e a t r o  dé Novedades .— A las ocho de la noche.— 
Amor y m iedo , Comedia en tres  ac tos .— L a s  jardineras< 
baile.— Llueven h ijo s ,  ̂pieza en u n  acto.

. . — . ■ i


